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S U M A R I O .
P a r t e  o f i c i a l .

Presidencia del Consejo de Ministros:
Re&l decreto nombrando Gobernador civil de la provincia 

de Lérida á D. Andrés Gutiérrez de la Vega.
Ministerio de la Sobornación:

Real decreto concediendo el título de Ciudad á la yilla de 
Ponferrada.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real decreto dividiendo el territorio de la Península é is

las adyacentes en las 59 zonas que se detallan por dis
tritos universitarios, y  que se denominarán zonas de 
Inspección de primera enseñanza.

Ad&intairaoiée central:
Ma k i n a .— Dirección de Hidrografía.—Aviso ¿ los navegantes. 
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calen

darios de Castilla la Nueva, correspondientes al ano 1909.
I n st r u c c ió n  p ú b l ic a . — Dirección general del Instituto Geo

gráfico y  Estadístico.—Nacimientos, matrimonios y de

funciones ocurridos en las capitales de provincia de Es
paña en el mes de Junio último.

H a c ie n d a .—Dirección general áe la Deuda y  Oíases pasivas.— 
Acuerdos adoptados por esta Dirección general, recaídos 
en la reclamación de obligaciones procedentes de U l
tramar.

F omento.—Dirección general de Obras públicas.-*-Adjudican
dô  á la Sociedad Española de Material ferroviario el su
ministro de una locomotora-ténder, sacado á concurso 
ei 17 de Marzo últim o por la Junta de Obras del río Gua
dalquivir y puerto de Sevilla.

Otorgando á la Compañía de los Tranvías de la Coruña 
la concesión de un tranvía eléctrico de la Coruña al 
Burgo.

Anunciando haberse solicitado por D. Emilio Riera Santa
maría la tramitación correspondiente de un ferrocarril 
secundario de Talayera de la Reina á N&vahermosa.

Otorgando á D. Martín Rodríguez y Díaz Llanos la autori
zación que soiicita para alumbrar aguas en el barranco 
El Río, y aprovechar las sobrantes de dicho barranco en 
los términos de Arico y Granadillas (Canarias).

Adffiini8traciéa prevínola!:
Juntas provinciales de Instrucción publica de Avila, Lérida y

Lugo.—Anunciando á oposición la p la z a  de A u x il ia r  de 
Secretaria d-» cada una de dichas Juntas.

Delegación de H&cíenda de la provincia de Soria.—Anuncian
do el extravío de los resguardos talonarios de depósitos 
procedentes de la tercera parte del 80 por 100 de Propios 
que se relacionan.

Edictos de dependencias de Hacienda citando á ios indivi
duos que se mencionan.

&gR2Í¡SÍ8tr&QÍ0i3 ÚB JllStiaía
Adictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicción de 

Guerra.
A & 3 H 3 G Í8 8  y  f i O t ÍG Í & $

Ferrocarril Alavés Vizcaíno.
Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 183 dd  Od~ 

digo de Comercio,
Banco d& España.
Observatorio de Observaciones meteorciógíeas.

I z a r t e  n o  o f le ia S .
Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.—Pliegos 45 y 46 de sentencias de U Sala 

de lo civil.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DE L  CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey Den Alfonso XIII (Q. D. G.) 
y la R e in a  Doña Victoria Eugenia, y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias y  el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros,  
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Lérida á D. Andrés Gutiérrez de la Vega, cesante de 
igual cargo.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO.
El Presidente del ConsBjo de Ministros,

M a sa ra  y  M o n ta n ® * »

MINISTERIO DE L A  GOBERNACIÓN
REAL DECRETO  

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á la 
villa de Ponferrada, provincia de León,

Vengo en concederle el título de Ciudad.
Bádo en San Sebastián á cuatro de Septiembre de mil 

novecientos ocho.
ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
J u a n  d e  l a  C i e r v a  y  P o ñ a i a S .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S .

EXPOSICION 
SEÑOR: La implantación de servicio tan importante 

como el de la Inspección de primera enseñanza, reor
ganizada por Real decreto de 18 de Noviembre de 1907, 
no ha podido llevarse á cabo desde el primer momento 
de un modo definitivo, según se expresó ya en dicho 
decreto, por dificultades de orden económico, que con 
el tiempo se irán venciendo, dando esto lugar también 
á que la experiencia vaya determinando la manera más

conveniente de aplicar los recursos que función tan 
esencial exige.

Señalados están en la disposición citada los funda
mentos de la inspección y cuanto hay de sustancial en 
su organismo; pero es necesario continuar la obra allí 
trazada, desarrollando los preceptos que contiene, si
quiera sea de uua manera provisional y en armonía con 
los medios ahora disponibles, que se irán completando 
á medida que aumente el número de Escuelas públicas 
ó quepa disponer de una mayor plantilla de Inspecto-' 
res que, con consignación adecuada á la suma de visi
tas que hayan de girar y zonas más reducidas de ins
pección de las que en la actualidad es necesario seña
lar, podrán hacer este servicio tan fructuoso como se 
requiere para la difusión de la cultura popular.

Practicados los ejercicios de oposición que estable- 
ció el Real decreto antes citado, y regularizado por este 
medio el ingreso en el Cuerpo de Inspectores de pri
mera enseñanza, precisa fijar las zonas de visita pre
ceptuadas por aquella disposición en su art. 19, y este 
trabajo difícil y sin precedentes en la historia de nues
tra inspección primaria, por virtud del cual se necesi
ta acomodar este servicio, no á las divisiones adminis
trativas ordinarias, sino á las exigencias de la funoión 
que se ha de desempeñar dentro de los limitados me
dios disponibles y venciendo ias dificultades de ofre
cer para una distribución algún tanto simétrica, la 
muy diversa densidad escolar de España, las muy gran
des diferencias en medios de comunicación y la distri
bución sumamente vana de las Escuelas oficiales exis
tentes, habiendo podido conseguir, á pesar de suma 
tan grande de obstáculos, que con excepción de la zona 
de Guipúzcoa y Luarca, que han tenido que completar
se con Escuelas de Navarra y Lugo, respectivamente, 
las demás se mantengan en toda su extensión dentro 
del mismo distrito universitario y que en ningún caso 
se haya quebrantado la unidad de los partidos judicia
les para la aplicaciónCda sus Escuelas á las referidas 
zonas de Inspección.

La demarcación de éstas, obedeciendo al criterio de 
que á cada Inspector correspondan 450 Escuelas próxi
mamente, puesto que no es posible que se amolde en 
todos los casos el rigor de esta cifra á las realidades 
geográficas, estadísticas y administrativas del territo- 

I rio, ha impuesto la neoesidad, ya prevista en el decreto 
orgánico, de formar las expresadas zonas de visita con 

! parte de diversas provincias; pero conservando la in
tegridad de Sos partidos precitados y de los términos 

i municipales en ellas comprendidos, agrupándolos sin 
solución de continuidad y teniendo en cuenta todas las 

i demás condiciones de carácter geográfico y adminis

trativo que aseguren el más útil efecto de I03 trabajos 
de inspección.

La total eficacia del transcendental servicio de que 
se trata va implícita en el orden que para el mismo se 
señala de presente, porque su mayor intensidad y ex
tensión ha de depender en lo sucesivo de que esta or
ganización se dilate ó amplíe á medida do que se vaya 
disponiendo de mayores elementos para ello, lo cual 
constituye un propósito firme del Ministro que suscri
be, y será, sin duda, secundado en lo porvenir por tor
dos los amantes de la cultura general; eü considera 
ción á cuyos motivos, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 2 de Septiembre de 1908.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Faustino Rodríguez San Pedro.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de instrucción pública y 

Bellas Artes, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Para el mejor ejercicio de la inspección 

en las Escuelas primarias, y en armonía con lo precep
tuado en el art. 19 del Real decreto de 18 de Noviem
bre de 1907, se divide el territorio de la Península é 
islas adyacentes, en las 59 zonas que á continuación se 
detallan por distritos universitarios, y que se denomi-' 
narán Zonas de Inspección de primera enseñanza:

Distrito universitario de Madrid.
1.a zona. Madrid, con 544 Escuelas públicas; co

rresponden á la capital 177, que estarán á cargo de los 
Inspectores municipales, y las 367 restantes de los par
tidos judiciales de la provincia, al del Inspector pro
vincial de la misma.

2.a zona. Toledo, con 450 Escuelas públicas de to la 
la provincia.

3.* zona. Segovia, con 416j*Escuelas públicas de 
toda la provincia.

4.a zona. Ciudad Real, con 369 Escuelas públicas, 
de las cuales 272 pertenecen á todafla provincia, cabe
za de la zona, y las 97 restantes se le agregan de los 
partidos judiciales de Belmente y SanjíCleraeníe, en la 
provincia de Cuenca.

5.a zona. Cuenca, con 452jEseuelas públicas, per
tenecientes 342 á Cuenca (capital) y-sus ¡partidos judi
ciales de Cañete. Huete, Motil!a del Palancar, Priego y 
Taranoón, y (as 110 restantes al de Molina je  Aragón,

j que se le agrega de la provincia .de7¡Guadalaja ra .
1 6.a zona. Guadalajara, con 447 Escuelas mlblicas de
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todos sus partidos judiciales, exceptuando el de Molina 
de Aragón, que se agregó á la 5.a zona.

Distrito universitario de Oviedo.
1.a zona. Oviedo, con 405 Escuelas públicas, perte

necientes á Oviedo (capital) y partidos judiciales de 
Belmente, Pola de Lena, Aviles y Pola de Siero.

2.a zona. Luarca, con 433 Escuelas públicas, de las 
cuales 86 pertenecen á los partidos judiciales de Biba 
deo y Fensagrada, de la provincia de Lugo, y las 347 
restantes á los de Tineo, Luarca, Canga3 deTineo, Cas- 
tropol y Pravia, de la de Oviedo.

3.a zona. Infiesto, coa 448 Escuelas públicas de los 
partidos judiciales de Gijón, Cangas de Onís, Infiesto, 
Pola de Labiaua, Llanes y Viliaviciosa, todos de la
provincia de Oviedo.

4.a zona. León, con 417 Escuelas públicas de León 
(capital) y sus partidos judiciales de Riaño y La Ve- 
cilla.

5.a zona. Ponferrada, con 439 Escuelas públicas de 
los partidos judiciales de Murías de Paredes, Ponferra
da y Villafranca del Bierzo, todos de la provincia de 
León.

6.a zona. La Bañeza, con 449 Escuelas públicas de 
los partidos judiciales de Valencia de Don Juan, As 
torga, La Bañeza y Sahsgún, todos de la provincia de 
León.

Distrito universitario de Valladolid.
1.a zona. Valladolid, con 435 Escuelas públicas de 

Valladolid (capital) y todos sus partidos judiciales.
2.a zona. Alava, con 423 Escuelas públicas: 277 de 

toda la provincia y 146 de los partidos judiciales de 
Miranda de Ebro y Briviesca, de la de Burgos.

3.a zona. Vizcaya, con 500 Escuelas públicas, de las 
cuales 333 corresponden á toda la provincia, y las 167 
restantes se le agregan del partido judicial de Villarca 
yo, de la provincia de Burgos.

4.a zona. Burgos, con 422 Escuelas públicas: 355 de 
Burgos (capital) y sus partidos judiciales de Gastroge* 
riz, Sedaño y Villadiego, y las 67 restantes que se le 
agregan del partido judicial de Reiaosa, de la provin
cia de Santander.

5.a zona. Lerma, con 366 Escuelas públicas de los 
partidos judiciales de Arauda de Duero, Roa, Salas de 
los Infantes, Lerma y Belorado, todos de la provincia 
de Burgos.

6.a zona. Santander, con 416 Escuelas públicas de 
toda la provincia, excepto las del partido judicial de 
Reinosa, que se agregaron á la 4.a zona,

7.a! zona. Palencia, con 375 Escuelas públicas de 
toda la provincia.

8.a zona. Guipúzcoa, con 399 Escuelas públicas, de 
las cuales pertenecen 232 á toda la provincia, y las 167 
restantes al partido judicial de Estalla, que se le agre
ga de la de Navarra.

Distrito universitario de Santiago.
1.a zona. Coruña, con 435 Escuelas públicas de Go- 

ruña (capital) y sus partidos judiciales de Betanzos, 
Corcubión, Ferrol, Ortigueira, Puentedóume, Carballo 
y Negreira.

2.a zona. Lugo, con 487 Escuelas públicas: 218 de 
Lugo (capital) y sus partidos judiciales de Becerreó, 
Villalba, Sarria, Mondoñedo y Vivero, más 269 que se 
le agregan de los de Santiago, Noya, Padrón, Órdenes, 
Arzúa y Muros, de la provincia de la Coruña.

3.a zona. Pontevedra, con 445 Escuelas públicas de 
Pontevedra (capital) y sus partidos judiciales de Cam 
bados, Caldas de Reyes, La Estrada, Lalín, Puente Cal- 
delas, Túy, Redondela y Vigo.

4.a zona. Orense, con 435 Escualas públicas: 261 de 
Orense (capital) y sus partidos judiciales de Ribada- 
via, Valdehorras y Carballmo, 86 de los de Quiroga, 
Chantada y Conforte, de ia de Lugo, y 88 de los de 
Puenteareas y La Cañiza, de la de Pontevedra.

5.a zona. Ginzo de Limia, con 410 Escuelas públi
cas de los partidos judiciales de Viana del Bollo, Ban- 
de, Verín, Ginzo de Limia, Puebla de Trives, Allariz y 
Celanova, todos de la provincia do Orense.

Distrito universitario de Salamanca.
1.a zona. Salamanca, con 456 Escuelas públicas: 280 

délos partidos judiciales de Salamanca (capital), Ledes- 
ma y Vitigudino, y 176 de los de Fuantesaúco, Bermi- 
11o de Sayago y Toro, de la de Zamora.

2.a zona. Zamora, con 431 Escuelas públicas de Za
mora (capital) y sus partidos judiciales de Benavente, 
Alcañices, Puebla de Sanabria y Villalpando.

3.a zona. Sequeros, con 452 Escuelas públicas: 394 
de los partidos judiciales de Béjar, Sequeros, Ciudad 
Rodrigo, Peñaranda y Alba de Tormes, de la provincia 
de Salamanca, y 58 del partido judicial de Hervás, que 
se le agrega de Cáceres.

4.a zona. Cáceres, con 414 Escuelas públicas de 
toda ¡a provincia, exceptuando el partido de Hervás, 
que so agregó á la zona 3.a

5.a zona. Avila, con 454 Escuelas públicas de toda 
la provincia. |

Distrito universitario de Zaragoza. |
1.a zona. Zaragoza, con 418 Escuelas públicas: 222 ] 

de Zaragoza (capital) y sus partidos judiciales de Cas- 
pe, Sos, Egea de los Caballeros y Pina, y 196 de los de 
Barbastro, Tamarite, Sariñeaa y Fraga, de la provin
cia de Huesca.

2.a zona. Huesca, con 438 Escuelas públicas de 
Huesca (capital) y sus partidos judiciales de Boltaña, j 
Benabarre y Jaca. j

3.a zona. Calatayud, con 465 Escuelas públicas: 379 j 
de los partidos judiciales de Ateca, Daroca, Belchite, 
Calatayud, Borja, Tarazona y Aimunia, de la provin
cia de Zaragoza, y 86 que se ie agregan del partido ju 
dicial de Montalbán, de la provincia de Teruel.

4.a zona. Soria, con 480 Escuelas públicas de Seria 
(capital) y sus parados judiciales de Medinaceli, Bur
go de Osma y Almazán. j

5.a zona. Logroño, con 417 Escuelas públicas: 342 j 
| de toda la provincia, más 75 del partido judicial de j

Agreda, de la de Soria, que se le agregan. I
i 6.a zona. Teruel, con 457 Escuelas públicas de Te

ruel (capital) y sus partidos judiciales de Alcañiz, Alia
ga, Albarracín, Calatnoclia, Castellote, Híjar, Mora de 

j  Rubielos y Vaiderrobles.
! 7.a zona. Navarra, con 478 Escuelas públicas de ¡
! toda la provincia, exceptuando el partido judicial de ¡ 
; Estella, que se agregó á la octava zona del distrito uní- j 
! versitario de Valladolid. j

D istrito universitario do Valencia. j
1.a zona. Valencia, con 319 Escuelas públicas de j 

Valencia (capital) y partidos judiciales da Sagunto, 
Villar del Arzobispo, Liria, Torrente, Carlee, Sueca, 
Alherique y Chiva. j

2 a zona. Murcia, con 430 Escuelas piiblicas: 327 da j  
toda la provincia y 103 que se le agregan de los par ti- | 
dos judiciales de Orihuela, Delores y Elche, de ia de 
Alicante.

3.a zona. Alicante, con 444 Escuelas públicas: 319 
de Almanta (capital) y sus partidos judiciales de Alcoy, 
Callosa de Ensarnó, Cooentaina, Denia, Jijona, Monó- 
var, Novelda, Pego, Villajoyosa y Villena, y 125 que se j 
le agregan de los de Gandía, Aloira y Játiba, de la de 
Valencia.

4.a zona. Albacete, con 438 Escuelas públicas: 252 
de toda la provincia, más 186 que se le agregan de los 
partidos judiciales de Chelva, Requena, Ayora, Engue
ra, Álbaida y Ontenienle, de la de Valencia»

5.a zona. Castellón, con 337 Escuelas públicas de 
toda la provincia.

Distrito universitario de Barcelona.
1.a zona. Barcelona, con 385 Escuelas públicas de 

Barcelona (capital y afueras) y sus partidos judiciales 
de Villanueva y Geltrú, San Felíu de Llobregat, Saba- 
dell y Villafranca del Panados.

2.a zona. Lérida, con 339 Escuelas públicas de Léri
da (capital) y sus partidos judiciales de Balaguer, Sort, 
Tremp y Viella.

3.a zona. Solsona, con 417 Escuelas públicas: 213 de j 

los partidos judiciales de Solsona, Cervera y Seo de ! 
Urgel, de la provincia de Lérida, y 204 de les da Ber- 
ga, Igualada y Manresa, de la de Barcelona.

4.a zona. Granollei’S, con 322 Escuelas públicas: 271 
de los partidos judiciales de Arenys de Mar, Grano- 
llar s, Tarrasa, Mataró y Vich, de Barcelona, y 51 del 
de Santa Coloma de Farnés, de la de Gerona.

5.a zona. Gerona, con 402 Escuelas públicas, de toda 
la provincia, exceptuando el partido judicial de Santa 
Coloma de Farnés, que se agregó á la 4.a zona.

6.a zona. Tarragona, con 422 Escuelas públicas de 
j toda la provincia.

7.a zona. Baleares, con 236 Escuelas públicas de 
toda la provincia.

Distrito universitario de Granada.
1.a zona. Granada, con 433 Escuelas públicas de 

Granada (capital) y sus partidos judiciales de Albu
llo!, Guadix, Iznalíoz, Loja, Montefrío, Motril, Órjiva, 
Santafé y Ugíjar.

2.a zona. Almería, con 351 Escuelas públicas: 302 
de toda la provincia y 49 que se le agregan de los p a r
tidos judiciales de Baza y Huesear, de la de Granada.

3.a zona. Jaén, con 356 Escuelas públicas do toda 
la provincia.

4.a zona. Málaga, con 356 Escuelas públicas: 329 de 
toda la provincia y 27 que se le agregan del partido ju
dicial de Alhama, de la de Granada.

Distrito universitario de Sevilla.

1.a zona. Sevilla, con 330 Escuelas públicas de toda 
la provincia.

2.a zona. Cádiz, con 155 Escuelas públicas de toda 
S la provincia.

3 a zona. Badajoz, con 391 Escuelas públicas de tna» 
la provincia. °ait

4.a zona. Córdoba, con 324 Escuelas públicas de 
lioda la provincia.

5.a zona. Huehra, con 231 Escuelas públicas de toda 
la provincia.

6.a zona. Canarias, con 258 Escuelas públicas de 
toda la provincia.

Art. 2.° Esta división es provisional, pudiendo in- 
troducirse en ella las modificaciones que hayan de ori
ginarse por la creación de nuevas Escuelas ó por el 
aumento del número total del Cuerpo de Inspectores.

Art. 3.° Las 49 zonas de Inspección, correspondien
tes á las capitales de provincia,, seguirán como en la 
actualidad desempeñadas por los Inspectores provin
ciales, y las diez restantes especificadas en el art. l.° 
de este decreto lo serán por los diez Inspectores auxi
liares creados en el de 18 de Noviembre de 1907.

Art. 4.° De conformidad con lo prevenido en el úl
timo párrafo del art. 19 del expresado Real decreto de 
18 de Noviembre, los Inspectores auxiliares depende
rán para los servicios generales del Inspector de la 
provincia á que corresponda el mayor número de Es
cuelas de la zona que le esté confiada, entendiéndose 
para lo demás directamente con el Inspector ó Inspec
tores de la provincia á que respectivamente pertenezca 
cada Escuela, en cumplimiento de lo cual, los itinera
rios de -las visitas ordinarias, como cualquiera otra 
incidencia del servicio de visita ó peculiar de cada Es
cuela en que entiendan los Inspectores auxiliares ó los 
provinciales que en virtud de esta división tengan á 
su cargo Escuelas de otra ú otras provincias, los ele
varán á las Juntas provinciales del territorio donde es
tén enclavadas las mismas Escuelas, por conducto del 
Inspector de su provincia, y por el propio medio les se
rán comunicadas las resoluciones que recaigan ó las 
instrucciones y medidas concernientes á dichas Es
cuelas.

Tanto las visitas extrardinarias como los servicios 
do U misma índole acordados por las Autoridades com
petentes y que correspondan a las zonas de Inspectores 
auxiliares ó á los provinciales que tengan Escuelas 
agregadas de otra ú otras provincias, les serán comu
nicados por el Inspector provincial respectivo, y veri
ficado el servicio de que se trate, se remitirán sus re* 
sultas, por el mismo conducto, á la Autoridad que le 
hubiera ordenado.

Art. 5.° Si en la práctica de la Inspección resultase 
acreditada la conveniencia de cambiar, dentro de la 
zona respectiva, ia residencia de los Inspectores auxi
liares, podrá acordarlo así el Ministro de Instrucción 
pública y Bailas-Artes,- previos los informes que esti
me necesarios.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Faustino ShanPedro.

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO  DE MARINA 

Siraecssn general sis Havegacíóts y Psssa marítima.
Becoión á © Hidrografía. 

AVISO  A  LOS .NAVEGAISTUS
Al recibirse esi* aviso, corríjanse los planos, cartas, do

rroacro* y  eu&dertos de Faros cor respondientes.
(Continuación).

P roxim idades de 'Courseulles. — Luz de la punta 
de Ver.

Avis anx Navigateitrs mtm. 24211.402. París, 1908•
Núm. 7 2 1 .—La luz blanca, de un destello blanco cada 

minutos d«?> la punta de Ver se fcpagó y reemplazó por un 
luz provisional de un grupo de 3 destelaos blancos cada 4 
segundos y  de 10 millas de alcance. Se enciende en la gftle?1 
superior del faro mientras se t**M*sforMe la luz normal*

Po^ aviso posterior se anunciará el establecimiento de i 
luz definitiva (de un grupo de 3 destellos blancos cada lo sí 
gundos) qus podrá funcionar antes para ensayo.

Situacióá aproximada: 49° 20’ 28" N . y 5o 41' 11" R  IS 
31' 09" W . de Gw.)

Cuaderno de Faros serie B, pág. 164.
Carta núm. 217 A de la sección II.
P ro x im id a d e s  d e  D iep p e.—R esto s  d e  n a u fr a g io .

Avis aux Navigateurs núm. 24?¡1.429. París, 1908.
Núm. 722 .—Se fue á pique un velero á unos ;0.1 ¿000 

al NNE. del malecón W . del puerto de Dieppe en £°? ® p a 
metros. Queda con 7 metros de agua encima, en bajania 
aguas vivas. , v  n oo{

Situación aproximada: 49° 57' N. y 7° 17 34 E. (
14" K . d8 Gw.)

Carta núm, 217 A de la sección II.
Derrotero núm. 35. pág. 330. , .

(ConUmaraJ
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M I N S I T E R I O  D E  M A R I N A

Anuncios astronómicos que deben insertarse en ios calendarlos de CASTILLA LA NUEVA, correspondientes al año 1909.
POSICIÓN GEOGRÁFICA DE MADRID 

L atitud.................. 40° 24’ 30" N.
Longitud i 10“  4’ ,2 al E. del Observatorio de San Fernando.

( 14“  45B,1 al O. de Greenwieh.
Nota. Las letras H. J M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces toras, 

H oras de tiem po m edio e iv il o ficia l á  que se  verifican  lo s  o rtos  y ocasos del S ol en M adrid e l año 19 0 9 .

jgnoro* Febrero. Marzo. Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto. Septiembre. Octubre. Noviembre. |1 Diciem bre.

0
$  Orto*os _ 
0̂ —

H. «•

1 7 38
2 7 38
3 7 39
4 7 39
5 1  39
6 7 39
7 7 39
8 7 38
9 7 38

10 7 38:
11 7 38
12 7 37
13 7 3 i
14 7 37
15 7 37
16 7 36
17 7 36
18 7 35
19 7 35
20 7 34
21 7 34
22 7 33
23 7 32
24 7 32
25 7 31
26 7 30
27 7 29
28 7 28
29 7 28
30 7 27
31 7 26

Ocasoa
o
«a Ortos. Ocasos! ! Ortos. Ocasos Si Ortos. Ocasos

oB*a .

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

OrtoB. Ocasos
o5* Ortos. Ocasos

a?a Ortos. Ocasos
a

Ortos. Ocasos
gl?
m Ortos. Ocasos

oS?a Ortos. Ocasos na

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
1

Ortos. Ocasos S
0»

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

I31

Ortos. Ocasos 

H. M.

16 50 
16 49 
16 49 
16 49 
16 49 
16 49 
16 49 
16 49 
16 49 
16 49 
19 49 
16 49 
16 49 
16 50 
16 50 
16 50 
16 50 
16 51 
16 51 
16 52 
16 52 
16 53 
16 53 
16 54 
16 54 
16 55 
16 56 
16 56 
16 57 
16 58 
16 59

B . U.

17 0 
17 0 
17 1 
17 2 
17 3 
17 4 
17 5 
17 6 
17 7 
17 8 
17 9 
17 10 
17 11 
17 12 
17 13 
17 15 
17 16 
17 17 
17 18 
17 19 
17 20 
17 22 
17 23 
17 24 
17 25 
17 26 
17 27 
17 29 
17 30 
17 31 

|17 32

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

H . M.

7 25 
7 24 
7 23 
7 22 
7 21 
7 20 
7 19 
7 18 
7 16 
7 15 
7 14 
7 13 
7 12 
7 10 
7 9 
7 8 
7 6 
7 5 
7 4 
7 2 
7 1 
7 0 
6 58 
6 57 
6 55 
6 54 
6 52 
6 51

H . M.

17 34 
17 35 
17 36 
17 37 
17 38 
17 40 
17 41 
17 42 
17 43 
17 44 
17 46 
17 47 
17 48 
17 49 
17 50 
17 52 
17 53 
17 54 
17 55 
17 56 
17 58
17 59
18 0 
18. 1 
18 2 
18 3 
18 4 
18 5

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H . M.

6 49 
6 48 
6 46 
6 45 
6 43 
6 42 
6 40 
6 38 
6 37 
6 35 
6 34 
6 32 
6 30 
6 29 
6 27 
6 26 
6 24 
6 22 
6 21 
6 19 
6 17 
6 16 
6 14 
6 12 
6 11 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 2 
6 l

H . M.

18 7 
18 8 
18 9 
18 10 
18 11 
18 12 
18 13 
18 14 
18 15 
18 16 
18 18 
18 19 
18 20 
18 21 
18 22 
18 23 
18 24 
18 25 
18 26 
18 27 
18 28 
18 29 
18 30 
18 31 
18 32 
18 33 
18 34 
18 35 
18 36 
18 37 
18 38

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H . M.

5 59 
5 58 
5 56 
5 54 
5 53 
5 51 
5 49 
5 48 
5 46 
5 45 
5 43 
5 42 
5 40 
5 38 
5 37 
5 35 
5 34 
5 33 
5 31 
5 30 
5 28 
5 27 
5 25 
5 24 
5 22 
5 21 
5 20 
5 18 
5 17 
5 16

H . M.

18 39 
18 41 
18 42 
18 43 
18 44 
18 45 
18 46 
18 47 
18 48 
18 49 
18 50 
18 51 
18 52 
18 53 
18 54 
18 55 
18 56 
18 57 
18 58
18 59
19 0 
19 1 
19 2 
19 3 
19 4 
19 5 
19 6 
19 7 
19 8 
19 9

H . M.

5 14 
5 13 
5 12 
5 11 
5 9 
5 8 
5 7 
5 6 
5 5 
5 4 
5 3 
5 2 
5 1 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 10 
4 49 
4 49 
4 48 

1 4 48 
4 47

H . M.

19 10 
19 11 
19 12 
19 13 
19 14 
19 15 
19 16 
19 17 
19 18 
19 19 
19 20 
19 21 
19 22 
19 23 
19 24 
19 25 
19 26 
19 27 
19 28 
19 29 
19 30 
19 31 
19 32 
19 32 
19 33 
19 34 
19 35 
!9 36 
19 36 
19 37 
19 38

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22,
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.

4 47 
4 46 
4 46 
4 45 
4 45 
4 45 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 45 
4 45 
4 45 
4 45 
4 46 
4 46 
4 46 
4 47 
4 47

H. M.

19 39 
19 40 
19 40 
19 41 
19 42 
19 42 
19 43 
19 43 
19 44 
19 44 
19 45 
19 45 
19 46 
19 46 
19 47 
19 47 
19 48 
19 48 
19 48 
19 48 
19 49 
19 49 
19 49 
19 49 
19 49 
19 49 
19 49 
19 49 
19 49 
19 49

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.

4 48 
4 48 
4 49 
4 49 
4 50 
4 50 
4 51 
4 52 
4 52 
4 53 
4 54 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 1 
5 2 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11

H . M.

19 49 
19 49
19 49 
19 49 
19 48 
19 48 
19 48 
19 47 
19 47 
19 47 
19 46 
19 46 
19 45 
19 45 
19 44 
19 44 
19 43 
19 42 
19 42 
19 41 
19 40 
19 39 
19 39 
19 38 
19 37 
19 36 
19 35 
19 34 
19 33 
19 32 
19 31

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

i
h i

H . U.

5 12 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 .23 
5 24 
5 25 
5 26 
5 27 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41

H. M.

19 30 
19 29 
19 28 
19 27 
19 26 
19 25 
19 23 
19 22 
19 21 
19 20 
19 18 
19 17 
19 16 
19 14 
19 13 
19 12 
19 10 
19 9 
19 7 
19 6 
19 5 
19 3 
19 2 
19 0 
18 59 
18 57 
18 55 
18 51 
18 52 
18 51
18 49

•

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.

5 42 
5 43 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 51 
5 55 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10

H. M.
18 48 
18 46 
18 44 
18 43 
18 41 
18 40 
18 38 
18 36 
18 35 
18 33 
18 31 
18 30 
18 28 
18 26 
18 25 
18 23 
18 21 
18 20 
18 18 
18 16 
18 15 
18 13 
18 11 
18 10 
18 8 
18 6 
18 5 
18 3 
18 1 
18 0i!

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

i31

H. U.
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23 
6 24 
6 25 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43

H. M.

17 58 
17 56 
17 55 
17 53 
17 51 
17 50 
17 48 
17 47 
17 45 
17 44 
17 42 
17 40 
17 39 
17 37 
17 36 
17 34 
17 33 
17 31 
17 30 
17 28 
17 27 
17 26 
17 24 
17 23 
17 21 
17 20 
17 19 
17 18 
17 16 
17 15 
17 14

H . M.

6 44 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57
6 58
7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 11 
7 12 
7 13 
7 14 
7 16 
7 17 
7 18

H . M.

17 12 
17 11 
17 10 
17 9 
17 8 
17 7 
17 6 
17 5 
17 4 
17 3 
17 2 
17 1 
17 0 
16 59 
16 58 
16 58 
16 57 
16 56 
16 55 
16 55 
16 54 
16 53 
16 53: 
16 52 
16 52 
16 51 
16 51 
16 51 
16 50 
16 50

H. Bf.
7 19 
7 20 
7 21 
7 22 
7 23 
7 24 
7 24 
7 25 
7 26 
7 27 
7 28 
7 29 
7 29 
7 30 
7 31 
7 32 
7 32 
7 33 
7 34 
7 34 
7 35 
7 35 
7 36 
7 36 
7 36 
7 37 
7 37 
7 38 
7 38 
7 38 
7 38

M eras de tiempo medio eivil oficial á qne se verifican las fases de la Luna en la Península el año 1 9 0 9 .

Sffis&ejro.
Día 6- Luna llena á 14 horas 13 minutos, en Cáncer.
Día 14. Cuarto menguanteá 18horas 11 minutos, en Libra. 
Día 22. Luna nueva a 0 hora 12 minutos, en Capricor

nio.
Día 28. Cuarto creciente ¿ 15 horas 7 minutos, en Tauro. 

fPebirerti.
Día 5. Luna llena á 8 horas 25 minutos, en Leo.
Día 13. Cuarto menguante á 12 horas 47 minutos, en Es

corpio.
Día 20. Luna nueva á 10 horas 52 minutos, en Acuario.
Día 27. Cuarto creciente á 2 horas 49 minutos, en Gé- 

minis.
M a r z o .

Día 7. Luna llena á 2 horas 56 minutos, en Virgo.
Día 15. Cuarto menguante á 3 horas 41 minutos, en Sagi

tario.
Día 21. Luna nueva á 20 horas 11 minutos, en Aries.
Día 28. Cuarto creciente á 16 horas 49 minutos, en Cáncer.

A M L
Día 5. Luna llena á 20 horas 28 minutos, en Libra.
Día 13. Cuarto menguante á 14 horas 30 minutos, en Ca

pricornio.
Día 20. Luna nueva á 4 horas 52 minutos en Aries.
Día 27. Cuarto creciente ¿ 8 horas 86 minutos, en Leo.

Mayo.
Día 5. Luna llena á 12 horas 8 minutos, en Escorpio.
Día 12. Cuarto menguante á 21 horas 45 minutos, en 

Acuario.
Día 19. Luna nueva á 13 horas 42 minutos, en Tauro,
Día 27. Cuarto creciente á 1 horas 28 minutos, en Virgo.

J u n to *
Día 4. Luna llena á 1 horas 25 minutos, en Sagitario.
Día 11. Cuarto menguante á 2 horas 43 minutos, en Piscis. 
Día 17. Luna nueva á 23 horas 28 minutos, en Géminis, 
Día 25. Cuarto creciente á 18 horas 43 minutos., en Libra

Jralto.
Día 3. Luna llena á 12 horas 17 minutos, en Capricornio. 
Día 10. Cuarto menguante á 6 horas 58 minutos, en Aries. 
Día 17. Luna nueva á 10 horas 45 minutos, en Cáncer.
Día 25. Cuarto erecienteá 11 horas 45 minutos; en Escorpio

A g u a to .
Día 1. Luna llena á 21 horas 14 minutos, Acuario.
Día 8. Cuarto menguante á 12 horas 10 minutos, en Tauro. 
Día 15. Luna nueva á 23 horas 55 minutos, en Leo.
Día 24. Cuarto creciente á 3 horas 55 minutos, en Sagi

tario.
Día 3i. Luna llena á 5 horas 8 minutos, en Piscis.

Septiembre.
Día 6. Cuarto menguante ¿ 19 horas 45 minutos, en Gé

minis.
Día 14. Luna nueva á 15 horas 9 minutos, en Virgo.
Dia 22. Cuarto creciente á 18 horas 32 minutos, en Sagi

tario
Día 29. Luna llena á 13 horas 5 minutos, en Aries, 

fltotrabr®#
Día 6. Cuarto menguante ¿ 6 horas 44 minutos, en Cáncer 
Día 14. Luna nueva a 8 horas 13 minutos, en Libra 
Dia 22. Cuarto creciente á 7 horas 3 minutos, en Capri

cornio.
Día 28. Luna llena á 22 horas 7 minutos, en Tauro.

Mevlembre.
Día 4. Cuarto menguante á 21 horas 38 minutos, en Leo. 
Día 13. Luna nueva á 2 horas 18 minutos, en Escorpio. 
Día 20. Cuarto creciente á 17 horas 29 minutos, en Acua

rio.
Día 27. Luna llena á 8 horas 52 minutos, en Géminis. 

Diciembre»
Día 4. Cuarto menguante a 16 horas 13 minutos, en 

Virgo.
Día 12. Luna nueva á 19 horas 59 minutos, en Sagitario. 
Día 20. Cuarto creciente ¿ 2 horas 18 minutos* en Piséis, 
Día 26. Lhna llena á 21 horas 30 minutos, en Cáncer.
ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO .
Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol eh Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.—Fríntícvera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 22 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío*
Día 23 de Julio, Sol en Leo.—Oanicula»
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Dia 23 de Septiembre, Sol en Libra.—Otoño*
Día 24 de Octubre, Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno»

CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el 21 de Marzo á 6 horas 13 minutos. 
El Estío, el 22 de Junio á 2 horas 6 minutos.
El Otoño, el 23 de Septiembre á 16 horas 45 minutos.
El Invierno, el 22 de Diciembre á 11 horas 20 minutos.

E C L I P S E  D E  S O L  Y  L U N A

Jiasaf© «3 y  4L
Eclípse total de Luna, visible en Madrid.

Principio del eclipse, i  23 horas 44 minutos del 3. 
Principio del eclipse total, á 0 hora 58 minutos del 4. 
Medio del eclipse, á 1 hora 29 minutos.
Pin del eclipse total, á 2 horas.
Fin del eclipse, á 3 horas 14 minutos.

El principio de este eclipse será visible en casi toda Euro
pa y Africa, en toda la América Meridional y en una peque
ra parte de la Septentrional, en el Océano Atlántico, en el 
p^®0̂ eü nna pequeña parte del Pacífico y en todo el Mar

El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte de 
«uropa, en casi toda el Africa, en toda la América Meridio
nal y en casi toda 3a Septentrional, en el Océano Atlántico, 
n casi todo ©1 Pacíñco y en todo el Mar Polar Antártico.
Hii primer contacto de la sombra con la Luna se verificar 

«i í 1? Pu.nto del limbo de ésta que dista 55° de su vértice 
El *a O1**011*0 (visión directa).
•ai ultimo contacto de Ja sombra con la Luna se verificará 

i*111*30 óe ésta que dista 81° de su vértice aus- 
ai hacia Occidente (visión directa).

Junio 1 9 .
Eclípse anular de Sol, invisible en Madrid.

din í  ? piucipia, en la Tierra, á 8h 35m 8, tiempo me- 
Vft Ôs?r0uómico de San Fernando, y el primer lugar que lo
ifflidaS49'N lcmgÍtlld de 129° 1 al de San Fern&ndo y

11 eclipse central principia, en la Tierra, á 10h 5“  5, tiem 
po medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 87° 49r al E. de San Fernando 
y latitud 50° 8 N.

El eclipse central á mediodía sucede á 11“ 6m 4, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 166° 27r 
al O. de San Fernando y latitud 88° 10r N.

El eclipse central termina, en la Tierra, á 11“ 42m 2, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el último lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 36° 12r al O. de San Fer
nando y latitud 60° 25r N.

El eclipse termina, en la Tierra, á 13h l l m 9, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 87° 40f al O. de San Fernando y lati
tud 38° 43' N.

Este eclipse es visible en grandes partes de Asia y de Amé
rica Septentrional y en todo el Mar Polar Artico.

UTovieuibre
Eclípse total de Luna, no visible en Madrid.

Principio del eclipse, á 7 horas 11 minutos.
Principio del eclipse total, á 8 horas 14 minutos.
Medio del eclipse, á 8 horas 55 minutos.
Fin del eclipse total, á 9 horas 36 minutos.
Fin del eclipse, á 10 horas 38 minutos.

El principio de este eclipse será visible en una pequeña 
parte de Europa, en las dos Américas, en parte de Asia, en el 
Estreeho de Behring, en todo el Océano Pacífico y en casi 
todo el Atlántico, en todo el Polar Artico y en una pequeña 
parte del Antártico.

El fin de éste eclipse será visible en una pequeña parte de 
la América Meridional v toda la Septentrional, en toda el 
Asia, en el Estrecho de Behring, en casi toda la Australia, 
en todo el Océano Pacífico y en una pequeña parte del Atlán
tico, en todo el Mar Polar Artico y en una pequeña parte del 
Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 58° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa)

El último contacto de la sombra con Ja Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 91° de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

M ieiem bre JSD*
Eclipse parcial de Sol, invisible en Madrid.

El eclipse principia, en la Tierra, á 5h 31m 9, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el primer lu¿af que lo 
ve se halla en la longitud de 165° 20r al E. de San Fernando y 
latitud 39° 6r S. •

El medio del eclipse se ver flea, en la Tierra, á 7“ 20m 0, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar que 
ve la máxima fase en el horizonte se halla en la longitud 
de 92° 15r al E. de San Fernando y latitud 65° 10f S.

El eclipse termina, en la Tierra, á 9“ 8m 1, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 11° 22' al O. de San Fernando y lati
tud 55° 0' S.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral: 0‘543, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en el Océano Indico.
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MINISTERIO DE HACIENDA 

Dilección general de la  Deuda 
y Clases pasivas.

A suntos de U ltra m a r.
Acuerdos adopUidg* por esta Dirección general, recaídos en la recia 

mación de obligaciones procedentes de Ultramar, que, por no ser 
conocido e¿ domicilio de los reclamantes, se les l otifican éstos por 
medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  en cumplimiento de lo que 
dispone el art 45 del Reglamento de procedimiento en las recia - 
mociones económico-administrativas; advirtiénda1 es que contra 
estas resoluciones pueden interponer recurso de alzada, si proce * 
diere, ante e¿ Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda 
en él plazo ds quince días, contados desde el siguiente al de tsta 
inserción.
Sr. D. M%nel Herrera y. Orvé. Visto el expediente promo

vido por usted en reclamación de los liaberes devengados 
por D. Migue; Antonio Martínez Herrera, como E*cr>b ente 
de segunda clase que fué de la Sección de Gracia y J u n c ia  
e n  l a  i s l a  de Cuoa durante los últimos meses del ano Ibyb: 

Resultando que entre los documentes aportados no apare
ce el certificado original de adeudo que acredite el derecho 
al cobro de los haberes que se reclaman: .

Considerando que los haberes devengados por D. M'guei 
Antonio Martínez Herrera en el desempeño del expresado 
c a r g o  durante ios últimos meses del año 1893 constituyen 
una obligación de carácter puramente local, no imputable 
en me do alguno al Ttscro de la Nación, por haber sido de
vengados en época en que se hallaba en vigor en Cuba el ré 
gimen autonómico;

Esta Dirección general acuerda desestimar Ja reclamación
formulada. _ ,

Madrid 29 d9 En*ro de 1908.=P. O., Carlos V erga» .

Sr. D. Mi (Vid Vivamos y García. Visto el expediente p ro 
movido por usted, como apoderado de D. José Pina y Vega, 
en reclamación de los?h*beres devengado» por éste, como 
Peón.que fué del Jardín Botánico de Ja Universidad dn Ja 
Habana durante los meses de Julio á Diciembre de 1898: 

Resultando que entre los documentos presentados por us- 
ted aparece la copia cotejada de un certificado de-adeuda * x- 
pedido por el Interventor de la Ordenación de pagos y^Deud* 
y de la Tesorería gm éral de la Habana en 20 de Diciembre 
de 1898. en el que se hace constar *e adeudan al interesado 
los haberes que reclama:

Considerando que los habares devengados por el Sr. Pina 
y Vega en el desempeño del citado cargo y durante h»s indi
cados meses del año 1898 constituyen u ta  obligación con 
cargo á 1 s fondos locales de la isla de Cuba, por haber sido 
devengados en época en que ya est&bi implantado en la isla 
el régimen autonómico;

Esta Dirección general acuerda desestimar la reclamación 
formulada.

Madrid 3 de Febrero de 1908.= P . O., Carlos Vergara.

iFSr. D. Gregorio Guisasola y Sor ribas. En el expeliente ins 
lado por usted sobre abono de haberes devengados en 1897 y 
98 por D. Justo Campiña y VaHer, como Oficial de quinfa 
clase de Administración en la Habana, esta Dirección gene
ral ha acordado requerir á usted para que dentro del pl&zo 
de treinta días preseite la primera copiad el poder conferido 
á su favor y el certificado original de adeudo, debidamente 
reintegrado con una póliza de 2 peseta?. 
iAMadrid 8 de Febrero de 1908 = P . O., Carlos Vergara.

Sr. D Gregorio GuUasda y Sorribas. En el é^p?di*nte in s 
tado per usted sobre abono de haberes devengados en 1897 
por D. Diego Caparros Fgea como, Celador de Policía que 
fué en Santiago de Cuba, esta Dirección general ha acordado 
requerí? á usted para que dentro del plazo de treinta días 
presente i a primera copia del poder conferido á su favor y el 
certificado original de adeudo, debidamente reintegrado con 
una póliza de 2 pésetes.

Madrid 8 de Febrero de 1908.=P. O , Carlos Vergara.

Sr. D. Gregorio Guüasolay Sorribas. En el expedienta ins
tado por usted sobra abono de haberes devengados en 1897 
por D. Antonio Barreiro Fernández, como Vigilante de Po
licía que fué en Santiago de Cuba, esta Dirección general ha 
acordado r* querir á usted p&raque dentro del plazo de tre in 
ta días presente la primera copia del poder conferido á su fa
vor y el certificado original de adeudo, debidamente reinte
grado con una póliza de 2 pesetas.

Madrid 10 de Febrero de 1908.=:?. O., Carlos Vergara.
! !■  !■■■■—  M U — « IW I .

Sr. D. Francisco González García. Ea el expediente instado 
por usted sobre abono de haberes devengados en 1897 por 
D. José Ruiz del Castillo, como Guardia vigilante en Santa 
Clara, esta Direcsión general ha acordado requerir á usted 
para que dentro del plazo de trein ta días presente la primera 
copia del poder conferido á su favor y el certificado original 
de adeudo, debidamente reintegrado con una póliza de 2 pe-

Madrid 3 de Marzo de 1908— P. O., Carlos Vergara.

Sr. D. Francisco Gonzáhz García. En el expediente insta
do por usted sobre abono de haberes devengados en 1897 por 
D. Florentino Argudín Montero, como Guardia vigilante en 
Santa Ciara, eBta Dirección general ha acordado requerir á 
usted.para que dentro del p ’azo de tre in ta  días presente la 
primera copia del poder conferido á su favor y el certificado 
original de adeudo, debidamente reintegrado con una póliza 
de 2 pesetas.

Madrid 3 de Marzo de 1908— P. O., Carlos Vergara.

Sr. D. francisco Gonzáhz Garda. En el expediente instado 
por usted sobre reclamación de haberes devengados por Don 
Francisco Pizarro y Andrade, como Guardia vigilante que 
fué en la isla de Cuba durante varios meses de 1897, esta Di
rección general ha acordado se requiera á usted para que 
dentro del plazo de treinta días, contados desde el siguiente 
al en que le sea notificado, presente la primera copia del po
der conferido á su favor por el interesado y el certificado ori
ginal de adeudo de la cantidad que se reclama, reintegrado 
con una póliza de 2 pesetas.

Madrid 3 de Marzo de 1908~P. O., Carlos Vergara.

Sr D. francisco González García. En el expedente ipsfado 
por usted fcobre abono de haberes devengados en 1897 por 
D. Domingo Trujilío BeDavides, como Guardia vigilante en 
Santa C ara, esta D inceón general ha acordado requerir á 
usted para que denVo del jh z o d e  treinta días présentela 
primera cupia del poder conferido á ju  favor y el certificado 
original de adeudo, debidamete reintegrado con una póliza 
de 2 pesetas.

Madrid 4 de Marzo de 1908.=P. O., Caries Vergara.

Sr. D. Frandsto Qonzá ez García. En el expediente instado 
por usted sobre abooo de haberes devengados en 1897 por Don 
Crispín Uíacta Domínguez, como G uardil vigilante en San
ta Clara, esta Dirección general ha acordado requerir á us
ted para que dentro del plazo de tre in fa días presente Ja p ri
mera copia del poder conferido á su favor y el cert ficado e ri
g irá! de adeude , dabicamente reintegrado con una póliza de 
2 pesetas.

Madrid 4 de Marzo de Í908.=P. O , Carlos Verga i a.

Sr. D. Francisco González García. En el expediente instado 
por usted sobre abono de haberes devengados en 1897 por 
D. Antonio López y López, como Guardia vigilante en Santa 
Clara, esta Dirección general ha acordado requerir á usted 
para que dentro del plazo de treinta'jifas presente la prim e
ra cop a del poder conferido á su favor y el certificado o ri
ginal de adeudo, debidamente re ntegrado con úna póliza de 
2 peseras.

Madrid 4 de Marzo de 1908 = P .  O., Carlos Vergara.

* Sr. O.'Francisco González G <>c%a. En el expediente instado 
por usted sobre hun^ ,ie haberes devengad^ en 1897 por 
D. Jul ián Got zriez E •h-v&rrte, como Guardia vigilante en 
Santa C ara, este Dirección general ha acordado requerir á 
usted para que dentro del p »zo de trein ta día* presente la 
primer* copia del poder conferido á su favor y el certificado 
original de adeudo., debidamente reintegrado con una póliza 
de 2 pesetas.

Madrid 4 de Marzo de 1908.=P. O., Carlos Vergara.

Sr. D . Francisco González García. En el expediente in sta 
do por usted, á nombre de D. Juan García Gerona, en recia 
mación de haberes devengados por éste, como Guardia vigi 
lante que fué en la isla de Cuba durante varios me*es de 1897, 
esta Dirección general h \  acordado se requ:era á m ted para 
■qu-. dentro del pl*z « de tre i nta  días, contados desde el si 
guíente al en que se Je notifique, presente la primera copia 
del poder otorgado á su favr>r í or el interésalo y el certifi
cado origical de adeudo de Ja cantidad que se reclama, 
legrado con úna póliza do 2 pescas

Madrid 5 de Marzo de 1908.= P . O.. Carlos Vergara.

Sr. D. Francisco González Garda. En el expediente in s ta 
do por usted sobre abono de haberes devengados en 1897 por 
D. Federico Lóper Iturriaga, como Guardia vigilante^ en 
Santa Clara, esta Dirección general ha acordado n querir á 
usted para que dentro del p'szo de trein ta días presente la 
primera copia del poder conferido á su favor.y el certificado 
original de adeudo, debidamente reintegrado con una póliza 
de 2 pf*s> tas.

Mfrdrid 5 de Marzo de 1908 = P . 0 „  Carlos Vergara.

Sr. D. Francisco González García. En el expediente in s ta 
do por usted en reclamación de haberes devengados por Don 
Julián Ruiz Pardomo, como Guardia vigilante que fué fn la 
isla de Cuba durante varios meses de 1897. eria Dirección 
general ha acordado se requiera á usted para que dentro del 
pJazo del treinta díis, contados desde el siguiente al en que 
se le notifique, presente la primera copia del poder otorgado 
á su favor por el interesado y el certificado original do adeu
do de la cantidad que se reclam», reintegrado con uná póliza 
de 2 pesetas.

Madrid 5 de Marzo de 1.908,.= P . O., Carlos Vergara.

Sr. D . Francisco González García. Visto el expediente insta
do por usted en reclamación de haberes devengados por Don 
Andrés Pérez López, como Guardia vigilante que fue en la 
is a de Cuba dqrante varios meses de 1897, esta Dirección 
general h& acordado se requiera á usted para que dentro del 
plazo de tre in ta  días, contados desde el siguiente a le n  que 
le sea notificado, presente el poder otorgado á su favor por 
el interesado y el certificado o rig in ar de adeudo de la  e*e - 
tidad qu^ S3 reclama, reintegrado con una póliza de 2 pe-

Madrid 5 de Marzo de 1908.=?. O , Carlos Vergara.

8r. D. Francisco Gonzáhz García. En el expediente insta
do por usted sobre abono de haberes devengares en 1897 por 
D. José Pérez Marquetti, como Guardia vigilante en Santa 
Clara, esta Dirección general ha acordado requerir á usted 
para que en el plazo de tre in ta  días, contados desde el si
guiente al de la notificación, presente la primera copia del 
poder conferido á su favor y el certificado original de adeudo, 
debidamente reintegrado con una póliza de 2 pesetas.

Madrid 5 de Marzo de 1908.=P. O., Carlos Vergara.

Sr. D. Francisco González García. En el expediente insta
do por usted sobre abono de haberes devengados en 1897 por 
D. Manuel Laredán y Pérez, como Guardia vigilante en S an
ta Ciara, esta Dirección general ha acordado requerir á u s 
ted para que dentro del plazo de trein ta días presente la p ri
mera copia del peder conferido á su favor y el certificado 
original de adeudo, debidamente reintegrado con una póliza 
de 2 peseta?.

Madrid 6 de Marzo de 1908.= P . O., Garlos Vergara.

Sr. D . Francisco González García. En el expediente insta- 
por usted sobre abono de haberes devengados en 1897 por 
D, Juan Montenegro Delgado, como Guardia vigilante en 
Santa Clara, esta Dirección general ha acordado requerir á 
usted para que dentro del p'azo de tre in ta  días presentóla 
prim era copia del poder conferido á su favor y el certificado 
original de adeudo, debidamente reintegrado con una póliza 
de 2 pesetas.

Madrid 6 de Marzo de 1908.=P. O., Carlos Vergara.

8r. D. Francisco González García. En el expedienta l i s t a 
do por usted sobre abono de haberes devengados en 1897 por

D. Pedro Pérez M&ldonado, como Guardia vigilante en 
U  Ciara, esta Dirección genera! ha acordado requirir i  
ted para que dentro del plazo de tre in ta  días presente?* 
primera copia del poder conferido á su favor y el certifie a 
original de adeudo, debidamente reintegrado con uns Bál
de 2 pesetas.  ̂ lz*

Madrid 6 do Marzo de 19G8.=P, O., Carlos Vergara.

Sr. D. Francisco González García. En el expediente insta
do por usted sobre abono de haberes devengados en 1897 nn* 
D. Ramón García Pardo, como G uardia vigilante en Santa 
Clara, esta Dirección general ha acordado requerir á usted 
para que dentro del plazo de trein ta día* presente la prime 
ra copia del poder conferido á su favony el certificado orfef 
nal da a leu ¿o, debidamente reintegrado coa una póliza de 
2 pesetas.

Madrid 6 de Marzo de 1908. = P . O., Carlos Vergara.

Sr. D. Francisco González Garda. En el expediente insta
do ror usted en reclamación de ¡haberes devengados por Don 
Vicente González Valdés, como Guardia vigilen te que fué en 

.Santa Clara (Cuba) durante varios meses de 1897, esta Di- 
recc?óa general ha acordado requerir a usted para que den
tro  del o5a?o de trein ta día^, contados desde el siguiente al 
en que le ¿e.á nc tífica do,-présente él poder otorgado á su fa
vor por <d interesado y el certificado original de adeudo de la 
can t;dad que se reclama, reintegrado con una póliza de ¿pe
setas.

Madrid G de Marzo de 1908.=P. O., Carlos Vergara.

Sr. D. Frcndsco Gonzáhzr Garda. En el expediente insta
do por usted *n reclamación de haberes devengados por Don 
AurePano Gaviria El cano. Telegrafista primero que fué en 
Santa Clara durante varios meses de 1897, esta Dirección 
general ha acorda 'o^e reqüier* á usted para que dentro del 
plazo de treinta día-, contados desde el siguiente al en que 
s l e  notifique, presante el poder otorgado á su favor por el 
in tí e ado y *1 certificado original de adeudo de Ja cantidad 
que sé recU-m», reintegrado con usa póliza de 2 pesetas.

Madrid 10 de Marzo de 1908.=¿P. O., Carlos Vergara.

Sr. D. Francisco Gonzáhz Gcreía. En el expediente insta
da por U'ted en reclamación de haberes devengados por Don 
Fabián Hernando z Medin?, como Oficial primero de Comu
nicaciones que fué de la isla en Cuba durante varíes meses 
de 1897, esta D m cc’ún ge i  eral ha acordado se requiera á 
usted para que dentro del plazo de tre in ta  días, contados 
desde el s guien te al en que s í le notifique, presente el poder 
otorga io su faver r or el interesado y el certificado original 
de adeudo do 1& cantidad que se reclama, reintegrado con una 
póliza de 2 pásete s

Madrid 10 de Marzo de 1908. =* P. O , ¡Carlos Vergara.

Sr. D. Francisco González García. Ea «1 expediente insta
do por u t-d  en reclamación de habsres devengados por Don 
Aquilino Martínez Arat^go, Conductor de Correos que faé en 
Sante Clara durante varios meses de 1897, esta Dirección ge
neral lii acordado sa re quiera á usted para que dentro del pía* 
zo de treinta días, contades desde el siguiente al en que se le 
notifique, pre ente el poder ovo*°gado á su favor por el inte
resado y el certificado original de adeqdo de la cantidad que 
se reclama reintegrado con una póliza de 2 pesetas.

Madrid 10 de Marzo de 1908 = P . O., Garlos Vergara.

Sr, D. Francis'o Gonzáhz Garda. En el expediente insta
do por usted sobre aboDO de haberes devengados en 1897 por 
D. Francisco Hurtado de Mendoza, como Telegrafista segun
do en Santa C ara esta Dirección general ha -acordado re
querir á usted para que dentro del plazo de treinta días pre
sente la prim ara copia del poder conferido á cu favor y el 
certificado original de adeudo, debidamente reintegrado con 
una pó iza de 2 pesetas.

Madrid 11 de Mamo de 1908 ^ P .  O., Carlos Vergar*.

Sr. D. Francisco Go*>záhz Garda. Ea el expediente insta
do por usted *obre abonó de haberes devengados en l897 por 
D. Jerónimo &uiz del Valle, eemo Telegrafista primero en 
Remedio?, fs^a Dirección general ha acordado requerir áus
ted para, que dentro del plazo de tre in ta  días presente la pri
mera copia del poder conferido á su favor y  el certificado 
original de adeudo, debidamente reintegrado con una póliza 
de 2 peseta*.

Madrid 11 de Marzo de 1908.=í:P. O., Carlos Vergara.

Sr. D. Francisco González García. En el expediente insta
do po? usted en reclamación r e haberes devengados por Don 
Jesús Lamar T?espalscios, Telegrafista primero quê  fae en 
la isla de Cuba d u ra n te  varios meses de 1897, esta Dirección 
general ha acordado se requiera á usted para que dentro del 
plazo de trein ta días, contados desde el siguiente al en que 
se le notifique, presente el poder otorgado á su favor P°.^e{ 
interesado y el certificado original de adeudo de la cantidad 
que se reclama, reintegrado con una póliza de 2 pesetas.

Madrid 11 de Marzo de 1908. ==P. O.,Garlos Vergara.

Sr. D. Francisco González. Garda. En el expediente insta- 
do por usted sobre abono de haberes devengados en lo9/ p
D. Agustín Romero Rodríguez, como Telegrafista Prl^®í
en Santa Clara, esta Dirección genera lha  acordado requ 
á usted para que dentro del plazo de trein ta días presente 
prim era copia del poder conferido á su favor y el cer* 
original dé adeudo, debidamente reintegrado con una póliza 
de 2 pesetas. ■

Madrid 11 de Marzo de 1908.=P. O., Carlos Vergara.
.¿.'j a

Sr. D. Francisco González Garda. En el e x p e d i e n t e  insta 
do por usted sobre abono de haberes devengados en P 
D. Gabriel Laso de la Vega, como Oficial primero de üomu 
nicaciones en Trinidad, esta Dirección:general ha acor 
requerir á usted para que dentro del plazo de 
presente la prim era copia del poder conferido a su lavo j  
certificado original de adeudo, debidamente reintegra 
una pó-iza de'2 pesetas. _

Madrid 12 de Marzo de 1908.=P. O., Carlos Vergara.

Sr. D. Francisco González García. En̂ êl e x p e d l i Don 
por usted sobre abono de haberes devengados en I®** P
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' R odríguez del Rey» como Telegrafista primero en Cien- 
J°se “ 6St í  Dirección general ha acordado requerir á usted 
faegcs, del plazo de treinta días présente Ja primera
P*r? \ ei poder conferido á su favor y el certificado original 
de adeudo  ̂debidamente reintegrado con una póliza de 2 pe-

S6Madrid 12 de Marzo de 1908.=P. O., Garlos Vérgara.

a Matilde González Buz. Con fecha 2 de Agosto
1905 se requirió á usted para que presentara en e¿te Centro 

i documentación necesaria para acreditar el carácter con 
declamaba la devolución de una imposición voluntaria, 
nstituíd'a en ia Caja de Depósitos de Manila en 8 de Febre- 
An, 1893 á nombre de D. Olegario Saucedo, y endosada por 

á su difunto esposo D. Mariano Valcayo; y como á pe- 
r del tiempo transcurrido no ha aportado usted al expe- 

d nte la documentación reclamada, esta Dirección ha acor
rí do raquerirla de nuevo para que dentro del plazo impro
b ab le  de cuatro meses, contados desde el día siguiente al 
a oue le sea notificado, presente la justificación exigida y la 

íarlade pago original, representativa del cod ito; advirtién- 
Üni» oue de no verificarlo se la aplicará la prescripción que 
determina el párrafo 2.° del art. 6.° dé la ley de 30 de Julio 
de 1901, que dispone que les créditos reclamados y pendien
tes de justificación se declararán caducadas, si no se ju stifi
c a n  cumplidamente por falta de los interesados, dentro del 
niazo que en el mismo se expresa.

Madrid 12 de Marzo de 190&=P. O., Carlos Yergara.

F ra y  Tomás Fito Zapatero. Con fecha 30 de Septiembre 
de 1905 se requirió á usted para que presentara en este Cen
t r o  la documentación que acredite quién ejercida el cargo 
de Procurador conventual de la Orden de San Agustín en la 
fecha en que se suscribió el endoso qué aparece en la carta 
de pago representativa de una imposición voluntaria, consti
tuida en la Caja de Depósitos de Manila por D. Mariano Y e- 
lasco, cuya devolución reclama usted, y quién ejerea en la 
actualidad el cargo de Comisario y Procurador general de 
dicha Orden; y como á pesar del tiempo transcurrido no ha 
aportado usted al expediente la documentación reclamada, 
esta Dirección ha acordado requerirle de nuevo para que 
dentro del plazo de cuatro meses improrrogable, contados 
desde el día siguiente al en que le sea notificado, presente la 
justificación exigida; advirtiéndole que de no verificarlo se 
le aplicará la prescripción que determina el párrafo" 2.° del 
artículo 6.° de la ley de 30 de Julio de 1904, que dispone que 
los créditos reclamados y pendientes de justificación se de
claren caducados si no se justifican cumplidamente pdr falta 
de los interésalos dentro del plazo que en el mismo se 
expresa.

Madrid 16 de Marzo de 1908.=P. O., Carlos Vergara.

Sr. D. Martín Cuerva y  Flores. En el expediente instado 
por usted sobre abono de haberes devengados en 1897 y 98 
por D. Manuel de Jesús Rodríguez Atienza, como Magistrado 
déla Audiencia de da Habana, estar Dirección general ha 
acordado requerir á usted para que dentro del plazo de 
treinta días presente la primera copia del poder conferido á 
su favor y el certificado original de adeudo, debidamente 
reintegrado con una póliza de 2 pesetas.

Madrid 16 de Marzo de 1908. = P . O., Carlos Yergara.

/Sr. D. Federico S . Soriano y  Cañes. En el expediente ins
tado por usted sobre abono de haberes devengados en 1897 
y 98 por D. Oswaldo Carr y Villegas, como Presidente de, 
S a la  de la Audiencia de la Habana, esta Dirección general 
ha acordado requerir á usted para que dentro del plazo de 
treinta días presente la primera copia del poder conferido á 
su favor y el certificado original de adeudo, debidamente 
reintegrado con una póliza de 2 pesetas. -

Madrid 16 de Marzo de 1908. ~ P . 0.,"Carlos Yergara.

y ] * . j  f f l g  [ g í l l  M

Sr. D. Juan Godoy Mérida, En el expediente instado por 
usted sobre abono de haberes devengados en 1897 y 98 por 
9. Manuel García Martínez, como Jefe de la Sección de pon- 
tribuciones, Impuestos y Propiedades de la Habana, esta D i
rección general ha acordado requerir á usted para que den
tro del plazo de treinta días presenta la primera copia del 
poder conferido á su favor y el certificado original de adeu
do, debidamente reintegrado con una póliza de 2 pesetas* 

Madrid 16 de Marzo de 1908,==P, O., Carlos Yergara.

i -  í j f  y*!*: faáir WJM [1101.
Sr. D. Joaquín Ramos de los Ríos. En el expediente insta

do por usted sobre abono de haberes devengados en 1897 y 98 
por D. Ricardo Molina y Pérez de la Riva, como Ingeniero 
Jefe de la región occidental, Minas ó Industrias de la Haba
na, esta Dirección general ha acordado requerir, á usted para 
que dentro del plazo de treinta días presente la primera co
pia del poder conferido á su favor y  el certificado original 
de adeudo, debidamente rejhtégrada con una póliza de 2 pe
setas.

Madrid 16 de Marzo de 1908.=P. O., Carlos Yergara.
„ ilr !. If  j&j

Sr. D. Martín Cuervo y  Flores. En el expediente instado 
por usted sobre abono de haberes devengados en 1897 y 98 
por D. Nicasio Mejías y Alonso, como Jefe de Adm inistra
ción de cuarta dase en la Sección Central de Gobierno y Ar - 
chivo general de la Habana, esta Dirección general ha acor- 
fiado requerir á usted para que dentro del plazo* de treinta 
días presente la primera copia del poder conferido á su favor 
7 d  certificado original de adeudo, debidamente reintegrado 

póliza de 2 pesetas.
Madrid 17 de Marzo de 1908.=P. O., Carlos Yergara.

Sr. D. Nicolás Pérez Parra . En el expediente promovido 
por usted reclamando los haberes que devengó durante el 
mes de Diciembre de 1897, cómo Guardia vigilante en Sanjba 
^fira, esta Direción general ha acordado requerir á usted 
ear¡a ?entro plazo de treinta días presente el certifi 
caao original de adeudo, debidamente reintegrado con una 
pohza de 2 pesotas.

Madrid 20 de Marzo de 1908.=P. O, Carlos Vergara.

Gonzalo de la ilota. En el expedienté instado por 
tea sobre abono de haberes devengados en 1897 y 98 por 

do d í i u °  ^opdero Amézaga, como Aduanero del Resguar* 
rir^ 4H*kana,.̂  esta Dirección general ha acordado roque
te i« Us. para que dentro del plazo de treinta días presen

ta pnmera ̂ opía del poder conferido á su favor y  el certi

ficado original de adeudo, debidamente reintegrado con una 
póliza de 2 pesetas.

Madrid 21 de Marzo de 1908.=P. O., Carlos Yergara.

Sr. D. Gonzalo de la Mota. En el expediente instado por 
usted sobre abono de haberes devengados en 1897 y 98 por 
D. Nicanor Taboada y Jiménez, como Telegrafista segundo 
en la Habana, esta Dirección general ha acordado requerir 
á usted para que dentro del plazo de treinta días presente la  
primera copia del poder conferido á su favor y el certificado 
original de adeudo, debidamente reintegrado con una póliza 
de 2 pesetas.

Madrid 21 de Marzo de 1908 ==P. O., Carlos Yergara.

Sr. D Gonzalo de la Mota. En el expediente instruido por 
usted sobre abono de haberes devengados en 1897 y 98 por 
D. Ignacio Montanero y Muñoz, como Aduanero del Resguar
do de la Aduana de la Habana, esta Dirección general ha 
acordado requerir á usted para que dentro del plazo de trein
ta dias presente Ja primera copia del poder conferido á su 
favor y el certificado original de adeudo, debidamente rein
tegrado con una póliza de 2 pesetas.

Madrid 21 de Marzo de 1908.=P. O., Carlos Yergara ij

0

Sr. D. Gonzalo de la Mota. En el expediente instado por 
usted sobre abonó de haberes devengados en 1897 y 98 por 
D. Antonio Orduña y Cabrera, como Escribiente de la Secre
taría de la Universidad de Ja Habana, esta Dirección general 
ha acordado requerir á usted para que dentro del plazo de 
treinta días presentóla primera copia del poder conferido á 
su favor y el certificado original de adeudo, debidamente 
reintegrado con una póliza dé 2 pesetas.

Madrid 21 dé Marzo de 1908.=P.-O., Carlos Yergara.

Sr. B« Francisco XJdaorido. Visto el expediente instruido á 
instancia de usted en reclamación de haberes devengados en 
el desempeño de su cargo de Yigilante del Centro del puerto 
de Santiago de Cuba, correspondiente á los meses de Marzo á 
Junio y diez y seis*días de Julio de 1898:

Resultando que entre los documentos aportados aparece el 
certificado original de adeudo expedido por el Contador de 
la Administración de Rentas é Impuestos de la zona fiscal de 
Santiago de Cuba en 26 de Agosto de 1902, acreditativo de 
los haberes que se reclaman:

Consíderándó qW lós haberes deven gados por usted en el 
desempeño de su cargo durante Ios meses de Marzo á Junio 
y diez y seis días de Julio de 1898 constituyen una obliga
ción dé carácter puramente local, no imputable en modo al
guno al Tesoro dé la  Nación por hab?r sido devengados en 
época en que se hallaba en vigor en Cuba el régimen auto
nómico;

Esta Dirección general ha acordado desestimar la recla
mación formulada.

Madrid 26 de Marzo de 1908.=P. O., Carlos Yergara.

Sr* D. Francisco Quintero y Hernández. Yisto el expediente 
promovido por usted én reclamación de los haberes que dejó 
de percibir durante varios meses de 1898 como Marinero de 
la Sección del Resguardó de la Administración subalterna de 
Hacienda y Aduana de Cárdenas:

Resultando que entre los documentos que ha presentado 
figura un certificado original de adeudo, expedido por el 
Contador de la Administración de Hacienda y Aduana de 
Cárdenas, justificativo de adeudársele los haberes que re
clama: " ■ '

Considerando que los haberes que devengó durante varios 
meses del año 1898 en el desempeño de su indicado cargo 
constituyen una obligación dé carácter puramente local, no 
imputable en modo alguno al Tesoro de la Nación, por ha
llarse ya implantado en Cuba el régimen autonómico;

Esta Dirección general acuerda desestimar la reclamación 
formulada.

Madrid26 de Marzo de 1908.= P . O., Carlos Yergara.

Sr. D* Avelino Blanco Hernández.' En el expediente pro
movido por usted en reclamación de los haberes qüe dejó de 
percibir durante varios meses de los años 1897 y 98, como 
Guardia gubernativo en Santiago de Cuba, esta Dirección 
general ha acordado requerir á usted para que dentro del 
plazo de sets meses legalice el certificado original de adeudo 
y lo reintegre con una póliza de 2 pesetas.

Madrid 31 dé Marzo de 1908. = P . O., Carlos Yergara.

Sr. D . Manuel Caballero Domínguez. En el expediente pro
movido por usted en reclamación de los haberes que dejó de 
percibir durante trece días del mes de Diciembre de 1879 y  
varios meses del año 1898, cprno Guardia gubernativo en 

'Santiago de Cuba, está Dirección general ha acordado re 
querir á usted para que dentro del plazo de seis meses lega
lice el certificado original de adeudo y lo reintegre con una 
póliza de 2 pesetas.
^M adrid 31 de Marzo de 1908.=P. O , Carlos Yergara.

Madrid 5 de Septiembre de 1908.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
P u ertos.

"V isto el expediente de concurso celebrado por Ja Junta de 
obras deí puerto de esa capital para la adjudicación de una 
locomotora-ténder, tres vagones-aljibes y dos de bordes 
altos, con destilo  á las obras de apertura de la Corta de Ta
blada:

Vistos los inform ess emitidos por el Ingeniero Director de 
las obras; Junta del puerto, Jefatura de Obras públicas de 
la provincia y el dictamen emitido por la Sacción 3.a del 
Consejo dé Obras públicas:

Resultando que las tres proposiciones presentadas ̂  cum 
plían con Jos requisitos exigidos por el anuncio, refiriéndose 
dos de eíJas al suministro de la locomotora ténder y la ter 
cera al suministro de los tres vagones aljibes y dos de bor
des altos:

Resultando, réspécto á las dos primeras proposiciones, ó 
sea las que se refieren á la adjudicación de la locomotora, que, 
tanto bajo él punto dé vista técnico comó económico, ofrece 
mayor venfcja la proposición presentada por D. Ernesto Mode,

como Gerente apoderado de la Sociedad Española de Material 
ferroviario, antes Orestein y Koppel:

Resultando que respecto al suministro de íes vapores alji
bes y de los de bordes altos, no se ha presentado más que una 
sola proposición suscrita por D. Guillermo Fast Bcshstein, 
como apoderado de D. Avthsier Koppel, cuya proposición 
cumple con todos Jos requisitos necesarios:

Resultando que posteriormente á la celebración de este con
curso, la Junta de Obras del río Guadalquivir y puerto de 
Sevilla interesa se suspenda la resolución de este concurso 
hasta que remitiera el expediente de otro celebrado p arala  
adquisición de excavadoras y cables transportadores desti
nados á la misina Corta de Tablada:

Resultando que recibido el expediente referente á este ú l 
timo concurso, se ve que, en efecto, se halUr ambos rela
cionados, pues en vez de los cables transports.der<s que antes 
se proponían para la conducción de tierjas, se intenta ahora 
hacer los transportes con ocho locomotoras y 160 vagones 
para vía de un metro, resultando en rigor inúti l  la aproba
ción del concurso de que ahora se trata:

Resultando, no obstante, que, según informes emitidos por 
el Ingeniero Director, Junta dé Obras y Jefatura de Obras 
públicas, es de conveniencia la adquisición de Ja locomotora 
de vía ancha, por hallarse ya en mediano estado las otras 
que la Junta posee, y tener que pagar con frecuencia á la  
Compañía de Madrid á Zaragoza y á Alicante por la que 
suele prestar mientras alguna de ellas se halla en repa
ración.

De acuerdo con lo consultado por la Sección tercera del 
Consejo de Obras públicas, y de conformidad con esta Direc
ción general;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
Primero. Que se adjudique á D. Ernesto Mode, como Ge

rente apoderado de la ¡Sociedad Española de Material ferro
viario, antes Orestein y Koppel, el suministro de una loco

m otora-ténder, sacado á concurso el día 17 de Marzo último  
ipor Ja Juntá de Obras del río Guadalquivir y puerto de Se
villa, en la cantidad de 71.490 ff ancos, en cuya suma se h a 
llan incluidos el valor de los derechos de Aduana y el de las 
piezas de repuesto, debiendo entregar todo el material den
tro del plazo de cuatro meses, contados desde el día en qae 
se le notifique la adjudicación, y sujetarse á todo lo dispues

t o  en los pliegos de condiciones facultativas, particulares y  
•económicas que sirvieron de base para el coueu>so; y

Segundo. Que se deje sin efecto lo refarert^ ó la adquisi
ción de ios tres vagones aljibes y dos de bordea altos.

Lo que de Real orden, comunicada por el Fxemo Sr. Mi
nistro, digo á V. S. pa*a su conocicoieato. fd d? la Junta de 
Obras del río Guadalquivir y puerto dé Sevilla v el de los in- 
íteresados en dichos concursos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid 18 de Agosto de 1908 = E l Director general, 
Ricardo Serantes.crSr. Ingeniero Jefe «te Obras públicas de 
la provincia de Sevilla.

Relación de las proposiciones presentadas para el concurso 
de adquisición de una locomotora ténder con destina d 
las obras de la Corta de Tablada del río Guadalquivir.

IMPORTE
Número. NOMBRE DEL PROPONERTE PLAZ) en

, írancos.

1.a D. Gerardo W eickest, sin in 
cluir derechos de Aduanas.. Se:‘sm es:s. 58.200

2.a D. Ernesto Mode, Gerente de
la Sociedad Española Mate
rial ferroviario, con inclu
sión de dereenós de Aduanas. Cuatro id.. 71.490

; Madrid 18 de Agosto de 1908.=E1 Director general, Ricar
do Serantes.

F er ro c a rr ile s .—C on cesión  y  co n stru cc ió n .

Vista el acta de la subasta celebrada para la adjudicación 
de la concesión de un tranvía eléctrico de la Coruña al 
Burgo: '

Resultando d® dicho documento que el acto de la subasta 
se ha celebrado con todas las formalidades prevenidas en la  
In&trucción de 18 de Marzo de 1852 y en el art. 93 del Regla
mento de 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución déla  
vigente ley de Ferrocarriles, mandados observar para este 
acto por la Real orden de 21 de Mayo último, sin que se haya 
presentado proposición alguna en el rematé para ootar á la  
concesión; y

Considerando que la falta de postores deja firme y su b s is 
tente la  petición que, garantizada con la correspondiente 
fianza, presentó ia Compañía dé los Tranvías de la Coruña, 
que al efecto aceptó el pliego de condiciones particulares 
aprobado por Real orden ae 18 de Abril del corriente año;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la mencio
nada acta de subasta, y como consecuencia, otorgar á Ja Com
pañía de los Tranvías4 de la Coruña la concesión de un tran
vía eléctrico de la Coruña al Burgo, con arreglo al proyeéto 
aprobado, y sujetándose esta concesión al pliego de condicio
nes antes citado y tarifas que han servido de base á la subas
ta, y  se publicaron en la Gaceta  d e  Ma d b id  de 26 de Mayo ¡ 
últim o.

De orden del Sr. Ministro lo digo á Y» S. para su conoci
miento; el de la Comisión provincial. Ayuntamientos por 
puyos términos atraviesa la línea, Jefatura de Obras públi
cas de la provincia y demás interesados. Dios guarde á Y. S. 
m uchos años. Madrid 22 de Agosto de 19G8.r=Ei Director g e 
neral, P. O , Ricardo Sérantes.==Sr. Gobernador civ il de la  
provincia de la Coruña.

Vista la instancia elevada á este Centro por D. Emilio Rie
ra Santamaría, acompañando el projecto de ferrocarril de 
Talavera de la Reina á Navahermósa, solicitando la tram ita
ción correspondiente como ferrocarril secundario, con g a 
r a n tía le  interés y con sujeción á Ja4ey de 26 de Marzo ú lt i 
mo y Reglamento provisional dictado para su ejecución: 

Yistos ia ley y Reglamento citados:
Visto el plan aprobado de ferrocarriles secundarios, con 

garantía dé interés, en el que figura el de que se trata;
Esta Dirección general ha teni lo á bien disponer que se 

anuncie la petición en la G aoeta  de Ma d r id  y Boletín oficial 
de esa provincia, concediendo un plazo improrrogable de se
senta días para la admisión de otros proyectes en competen
cia, según dispone él art. 25 del mencionado Reglamento.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y fines indicados. 
Dios guarde.á Y. S. muchos años. Madrid 5 de Septiembre 
de 1908.=E1 Director general, P. O , Ricardo Serantes.=Se- 
ñor Gobernador civ il de la provincia dé Toledo.
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Visto el expediente incoado por D. M artín Rodríguez y Díaz L lanos, en solicitad de autorización para alum brar aguas en el barranco Ei Río y aprovechar Jas sobrantes de dicho barranco, en los térm inos de Arico y Granadilla:Resultando que tram itado el expediente con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 5 de Junio  de 1883, sélo se ha presentado un escrito de oposición, suscrito  por los señores Guimerá, dueños de la finca denominada Las Vega?, que se riega con aguas procedentes del barranco del Río, oposición que se refiere, no al alum bram iento de aguas que se solici 
ta, sino al aprovecham iento de las sobrantes del barranco 
citado:Considerando que la oposición de Jos Sres. Guimerá carece de fundam ento, toda vez que posteriorm ente á la presentación de su escrito han reconstruido la presa de su aprovecham iento, y las aguas que ahora se solicitan son Jas so brantes de aprovecliamientos superiores, no utilizados por nadie, y  que, por consiguiente, se menoscaban derechos p re 
existentes: AConsiderando que aunque todos reconocen en el expediente la propiedad que el peticionario tiene sobre^ las tie rras que in ten te  regar con el aprovechamiento solicitado, el caso 2.° 
del a rt. 189 de la ley de Aguas dispone que se justifique de
bidam ente dicha propiedad;S. M. el Rey (Q. D, G.) conformándose con lo propuesto por esta Dirección general, ha tenido á bien o torgar á Don M artín Rodríguez Díaz Llanos la concesión que solicita, con 
sujeción á las siguientes condiciones:1.a La autorización para efectuar los trabajos de alum  bram iento de aguas propuestos en el proyecto se refiere tan  sólo á los de la boca de la galería que ha do construirse y á los de la pequeña longitud en que ésta se halla  bajo terrenos de dominio público, porque el permiso para efectuar el resto 
de ella ha de darlo el dueño de la  propiedad á que corres- uonde el subsuelo en que debe perforarse, y la concesión de las aguas de la fuente y rem anentes comprendidos en tre  la presa de derivación que en el barranco del Río tienen e s ta blecida los Sres. Guim erá, y el punto  en que se proyecta aquella galería de alum bram iento se entiende que ha de tener lugar en *1 cauce del barranco público del nom bre re* cién citado, ¿101 metros como m ínim um  de la m encionada presa, y por medio de o tra  que se construya con arreglo á las indicaciones que respecto á sus disposiciones en su día hará  la Jefatura de Obras públicas de esta provincia. La concesión en esta parte  se refiere á las aguas que sean públicas, bien porque nacen en un cauce que es público, ó bien porque discurran por éste sin habsr sido aprovechadas dentro del plazo que m arca la ley de Aguas para que los propietarios de fincas en que nacen m anantiales no hayan perdido el derecho á la utilización de Jas que brotan de ellas, llegan por caucas naturales ¿ barrancos públicos, y las obras de c a p ta ción de aguas solicitadas sólo se autorizan para las que ten gan Jugar dentro de Ja parte pública del barranco y en zona de éste que diste por lo menos 101 m etros de la  presa antes indieada, perteneciente á los Sres. Guimerá.2.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto que ha servido de base á la tram itación del expediente, pero m odificado en lo que exigen las lim itaciones expresadas en la cláusula anterior, quedando autorizado el Ingeniero Jefe de la provincia para aquellas alteraciones del proyecto que sin cam biar la esencia de este sean necesarias y estén justifica das por las circunstancias que se presenten al proceder ¿ la ejecución de las obras. •3.a El co n cesio n a r io  d eb erá  dar co m ie n zo  ¿ la s  ob ras d en tro  d el plazo de tr es  m eses , co n ta d o s  desde que se  p u b liq u e  
la  co n ce sió n  en  la  G a c e t a  db M a d b id , y  a n tes  de s u  c o m ie n zo co m p le ta rse  la  fianza y a  p restad a  en  el im p o rte  n ecesa r io  para qus sea Ja de un 2 por 100 d el p re su p u esto  de la s  ob ras.4.a Antes de empezarse éstas se replantearán por el In geniero Jefe de Obras públicas de la provincia ó por el I n geniero subalterno en quien delegue para ello, debiendo r e m itirse á Ja superior aprobación uno de los ejemplares del vcfca correspondiente, que 83 extenderá por triplicado. Obte nida tal aprobación, se entregará otro de los ejemplares del acta ai concesionario, y se archivará el tercero en la oficina de Obras públicas de esta provincia.5 .a La acequia de recogida empezará á los 101 m etros del tomadero de Las Vegas.6.a El Ingeniero Jefe ó Ingeniero subalterno en quien delegue determ inarán los p u n trs  en que deben depositarse los productos de les minados, á fin de que no obstruyan el cauce del barranco.7.a Los gastos que ocasione el servicio de inspección y reconocimiento de las obras serán satisfechos por el concesionario.

8.a Term inadas Jas obras, serán reconocidas por el Ingeniero Jefe, y si estuvieran bien ejecutadas y se hubiesen construido con arreglo á las bases de la concesión, se extenderá acta del mismo, que se rem itirá  al Ministro de Fom ento para los efectos prevenidos en el a rt. 7.° de Ja Real orden de 5 de Junio  de 1883.9.a La autorización se entenderá otorgada sin perjuicio de tercero y dejando á salvo los derechos particulares, y se 
considerará caducada si dejaran de c u m p lirla s  anteriores can o i clones.De orden del S r Ministro lo participo  á V. S. para su co- ncci í ieLto, el del Ingeniero Jefe é interesados y demás efec tos, con pub icación en el Boletín oficial de esa provincia. Dios sruarde á V. S. m uchos años.' Madrid 31 de Ago&to de Í903.= ^l Director general, R. A ndrade .= S r. Goberna
d o r  c ivi l  de Canarias.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
J u n t a  provincial de Instrucción publica  

d e  A v i l a .
De conformidad con Jo dispuesto en Ja Real orden de 26 de Julio último en sus párrafos 5.° y 8 °, y acuerdo de esta Cor poracióa de 14 del actual, se anuncia para su provisión, por oposición, una plaza de A uxiliar de Ja Secretaría de esta Corporación, dotada actualm ente con 1.000 pesetas anuales y desde el 1.° del próximo Enero con 1.250. _Les que aspiren á ella habrán de sujetarse ¿ los ejercicios 

que determina ©1 art. 43 del Real decreto de 20 de Diciembre; último presentando su* instancias ante el Sr. Presidente esta Ju a ta  dentro del plazo de tre in ta  días, ¿ contar d sdi el s'guiente al fn  que aparezca inserto  el presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d b i d , justificando ser mayor de 
f ' tad,  tí o hallarse incapacitado para desempeñar cargos pú- bi-cos y poseer ei títu lo  de Maestro de prim era enseñanza*8: día en que han de comenzar ios ejercicios se hará pú b por medio del Boletín oficial de esta provincia y de la 

G a u E t a  citada.
A vil». 26 'e Agesto dd 1§i8 =E1 Gobernador, Presidente, 

J. González. ' P —53

Junta provincial de Instrucción pública de Lérida.
En cum plim iento de lo ordenado por el Real decreto de 20 de Diciembre de 1907 y por la Real orden de 28 de Julio  u lt im ó le  anuncia, para proveerse por oposición, el cargo de A uxiliar de la Secretaria de esta Jun ta , dotado con el sueldo anual de 1.250 pesetas, con cargo al presupuesto provincial.P ara tom ar parte  en estas oposiciones se requiere ser m a yor de edad y poseer el títu lo  de Maestro elem ental.Los ejercicios de oposición serán Jes que determ ina el a r tículo 43 del Real decreto de 20 de Diciembre de 1907. sLos aspirantes presentarán sus instancias, debidamente docum entadas, al lim o. Sr. Presidenta de esta Ju n ta  en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la fecha de Ja inserción de este anuncio en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d .
L érida 28 de Agosto de 1908. =  Ei Gobernador, Presidente, José C entaño .=E l Secretario accidental, Francisco Araujo. P—55

J u n t a  provincial de Instrucción públicade Lugo. 
En cum plim iento de lo que disponen el Real A „

de Diciembre de 1907 y la  Real orden de 26 de Julio dfti Tríente año, se anuncia á oposición la  plaza de Auxil C2~ Secretaría de esta Ju n ta  provincial de Instrucción ^  dotada c o n ;  250 p.s-.tas annales. °n Pabl«»,
Para tom ar parte en estas.oposiciones se requiera ser yor de edad y poster el titu lo  de Maestre de primera * 

narza  elemental, justificándose además las condiciones rales que se ex’gen para todo errgo  público. *ene’
Los ejercicios de oposición sexeríflearán  en esta capital a provincia, y serán Jos que determ ina el a r t . 43 del pyÍM* 2® Real decreto de 20 de Diciembre de 1907.
Los aspirantes d irig irán  sus instancias, documentad»* 

forma, al Excmo. Sr. Gobernador, Presidente de esta Jim?1 provincial, dentro del plazo dé tre in ta  días, á contar de*d Ja publicación de este anuncio en la G á c e t a  d e  M a d b id  
Lugo 29 de Agosto da 1908 .= El Gobernador, Presid’ent* José Maestre Vera. _  ’ P~56

Delegación de Hacienda de Jaén.
A n u n c io .

Por el presénte se hace saber á los individuos que á continuación se expresan, contra quienes se instruye expediente ad
m in istra tivo  por aprehensión de p lantas de tabaco en los sitios que se indican, que la Jun ta  adm inistrativa, considerando 
el hecho como falta de contrabando, comprendida en el a r t. 11 de la  ley de 3 Septiem bre de 1904, ha  acordado por unani
midad imponerles la  m ulta  que á cada uno se asigna, además del comiso del tabaco, y que en caso de insolvencia se le exigí, 
rá por la vía de aprem io.

Y siendo desconocido el domicilio de dichos interesados, se publica en este periódico oficial para que les sirva de noti
ficación.

N O M B R E S SITIO DE LA  APREHENSIÓN TÉRMINO m u l t a

Pesetas.

Mariano Oviedo.......................................... Las H erre ría s ............................................. V ilch es ... ............... iñSaturn ino  Flores A ibara ......................... Los Anchos Bajos................... • ^u/ntiaírn EsnaH»___ 1830R u f o  Rlázouez P é r e z ................................. Idem ................... ............................ ............. Idem,

Jaén 31 de Agosto de 1908. =  El Delegado de Hacienda, Juan  G . Vázquez. P—7

Delegación de Hacienda de la provincia tic Soria.
Habiéndose extraviado los resguardos ta lonancs de los depósitos procedentes de la  te rcera  parte  del 80 por 100 de Propios, constituidos en la Caja sucursal de esta provincia por los pueblos de Escobosa de Calatañazor, Sauquillo del Campo y Mez* quetillas, según el porm enor aiguiente: y

N Ú M E R O S . CAPITAL 
de lo s depósitos.

Escudos. M ilésimas.

EQUIVALENCIA
De entrada. De registro.

FECHA DE LA IMPOSICION
Pesetas Cents.

393 393 17 Diciembre 1860............................................... 15 402 3850 
270‘03 1302 91 25 6416 
66‘16 
66 16

394 394 Idem ....................................... ...................... 108012145 145 11 Julio 1866 .:..................................................... 5*210 
35‘540 25‘666 26‘666

145 145 Idem ....................................... .................. ..103 > 10 Septiem bre 1859 . .......................................318 15 Septiembre 1860*........................................394 394 23 Septiem bre 1861 .......................................... 26 66664 9 23 Septiem bre 1862................... ........... . . , .  , 26 666 66‘16 
66‘16 66 16 
6616 6616 66T6 66*16 
44*41 51‘31 5131 5131 51*31

313 » 23 Septiem bre 1863................................. .. 26*666 
26 666 26 666 26*666 26 666

402 9 23 Septiem bre 1864................................ ..437 212 4 Octubre 1865...... .................................205 117 26 Septiem bre 1866.. ...........117 219 25 Septiembre 1867............ ............................ ....740 290 14 O ctubre 1868................... .......................... 26 666180 9 26 Noviembre 1859...................*........................ 19 766 20*536378 9 30 Noviembre 1860.......................... .................296127 296
* 7 Diciembre 1 8 6 1 . . . . . . . .23 Diciembre 1862.............. ..................... . . . . . 20‘536 20 536 20*536410 9 23 Noviembre 1863..........................393394
y
9

10 Septiem bre 1864... Idem ................................. 0 693 4 860 20*536 20 536 0 388. 2*718 20 536

173 12 15 51‘31 51*31
462 9 31 Diciembre 1864........ ....................................505 9 28 Diciembre 1865........................... ..................145 9 11 Ju lio  1866.................. ............................ .. . 0‘97145 > Idem ........................................... .................... 6 80258 9 28 Diciembre 1866.............................. , . ............ 21‘31

Se encarga a las personas cpie los posean hagan entrega de ellos encesta D elegación de H acienda ó cualquiera otra oficial; advirtiéndose que transcu rridos dos meses desdé la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d b id  y  Boletín o í i c i d<?
Ja provincia sin haberse recuperado, se declararán  aquéllos nulos y sin n ingún  valor.

Soria 29 de Agosto de 1908.=El Delegado de Hacienda, José Rezares y  M artin. P —37

Recaudación de Contribuciones de la provincia de Albacete.
Z o n a  de L a  R o d a .  — T é r m in o  m u n i c i p a l  d e . V i l l a l g o b d o

Por la  Recaudación de contribuciones de esta localidad se hs dictado con fechada hoy la  siguiente 
4Providencia.—-Sin em bargo de haberse notificado al contribuyente que m otiva estas diligencies el apremio de segundo grado del cuarto  trim estre  dei año 1904 y prim er trim estre  de 1905, según consta en los respectivos expedientes generales a que me refiero en la  certificación que encabeza este expediente individual de aprem io, antes de proceder al embargo noti- fiquesele el débito á que asciende este expediente, dándo'e un plazo de vein ticuatro  horas para su pago; advirtiéndole que de no verificarlo se seguirá el procedim iento hasta su ultim ación.» *

NOMBRES DE LOS DEUDORES DOMICILIO Ó VECINDAD É P O C A
* Á QUE CORRESPONDE EL DÉBITO

I M P O R T A

Pesetas.

Capellanía de Eugenio C antos.......... ...... •. Desconocido . . . Tlfl 1 SfiR-RQ «1 CUrtllTI /-?/1 ( i . im n n i .A  1 QAQ
Idem de Ginés B arriga .................................. Idem . . . . .  . . . . i nclus i ve. . .Trlpm ................................. .. # 1.425*90 

890 27Jenaro V alera F enieur ................................. Idem ....................... .... , lQA!v «1 C B O I I n  r» f . i m c n V . a  / 1 n  Í O A Q 378*83

Y refiriéndose á usted la an terio r providencia, sa Ja notifico según dispone el párrafo 4>° del a rt. 142 de la  Instrucción de 26 de A bril de 1900.
Albacete 12 de Agosto de 1908.=iE] Recaudador, C. Cano. p —65



Gaceta de Madrid.—Núm. 251 7 Septiembre 1908 1031
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

juzgado» de primera instancia.
A G U IL A S

p Manuel de Vargas y Chacón, Juez de instrucción de esta
/.iüdad y su partido.

Por el presente, que se insertará en la Gaceta  de  Mad r id  v0letin oficial de esta provincia deCórdoba, requiero á las 
Autoridades; así civiles como militares é individuos que com
ponen Ja policía judicial, para que practiquen activas y efi
caces diligencias en la busca de las caballerías cuyas señas 
«dirán, de la propiedad de Francisco Garrido Urbano, de 

«qtos vecinos, las cuales fueron sustraídas la noche del & a l6  
de los corrientes*en los terrenos de Jojina, de este término, 
donde pastaban, en unión de otras, poniéndolas, caso de ser 
h a b i d a s ,  á disposición de este Juzgado con las personas en 
cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítim a ad-

^UDado°en Aguilar á 13 de Julio de 190S.=Manuel de Var- 
gas.=Sl actuario, Timoteo Sánchez.

Señas cB las caballerías.
Una muía de ocho años, un metro 49 centímetros de alza

da pelo castaño, raza española, con uña cicatriz en el corve* 
ión derecho y con el hierro de la Soeiedad El Fénix Agrícola 
en la nalga derecha, letra V , núm. 6; y 

Otra muía de seis años, un metro 48 centímetros de alzada,. 
nata castaño oscuro, raza española, bocinegra y herrada igual 
Suela anterior. JO-6673
q ALBACETE

D. Juan Quintanilla y  Lizuén, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presenta requisitoria, y  como comprendido en el 
número 1.° del a r t  835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado Juan José Sánchez 
Montejano, alias el Chato, hijo de Juan y de María, natural 
y vecino de Lezuza, soltero, jornalero, de diez y  seis años, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez día», á contar desde el siguiente al de la inserción de la 
presente en la G aceta  de  Ma d r id , comparezca ante la Au
diencia provincial da esta ciudad, á los efectos de la  causa 
que se le ha seguido en este Juzgado sobre hurto; con el 
apercibimiento de que si no comparece en él expresado té r 
mino será declarado rebelde y  le parará el perjuicio consi
guiente. -Al propio tiempo ruego y encargo á  la s  Autoridades é in 
divídaos de la  policía judicial procedan á la busca y  captura 
del Juan José Sánchez Monlejano, y  caso de ser habido Jo 
pongan en las cárceles de este partido á dispcsión defexpre- 
sado Tribunal, que tiene acordada su prisión en la causa dé 
qu8 queda hecha referencia.

Dada en Albacete á 13 de Julio de 1908.=Juan Qaintani- 
11a y Lazuén,=El actuario, A lfredo Muñoz. JO—6523

ALBURQUERQÜE

D. Julián Martínez dé la  Mata, Juez de instrucción de ésta 
villa y su partido.

Por el presente recomiendo al celo de las Autoridades ci
viles y militares, y  requiero á los agentes de la policía ju d i
cial para que procedan á la busca y captura del semoviente 
oue á continuación reseño, el cual fué hurtado en la noche 
ael día 7 del actual del sitio denominado Huerta de Balde- 
borracho, de este término municipal, cuyo semoviente es de 
la propiedad del vecino de esta v il ia Andrés Sánchez Badi- 
11o, y caso de ser habido le pongan á disposición de este Juz • 
gado, juntamente con la persona ó personas en cuyo poder 
se encontrare si no justifican su legitim a adquisición, y por 
cuyo hecho me encuentro instruyendo el sumario señalado 
con el núm. 5 i del corriente año.

Dado en Alburquerque á 15 de Julio de 1908.=Julián Mar 
tínez.=De su orden, Licenciado Darío Sánchez.

8eñ-as.
Una burra de tres años, alzada un metro 27 milímetros, 

rucie, marcada con un 8 en la anca derecha y  en la izquier
da el de la Sociedad El Félix A  grícola, letra B y  núm. 13,

JO— 6525
A LC A R A Z

D. Mariano Cuesta Cam ón, Juez de instrucción de este 
partido. | —

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al 
procesado Manuel Jiménez García, de cuarenta y cinco años 
de edad, soltero, vendedor de flores de pjapel, hijo de Anto
nio y Gregoria, natural de Hinójosa del Duque, provincia de 
Córdoba, sin vecindad conocida, y  cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde su inserción en los Boletines oficiales de las provincias 
de Albacete, Ciudad Real y Córdoba y  G aceta  dé MAúbid, 
comparezca ante este Juzgado á ampliar su inquisitiva en 
causa sobre hurtó de caballerías; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio 
p e  hubiere lugar. V

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, cuya 
prisión está decretada, poniéndolo, á disposición de este Juz
gado, en la cárcel del partido.

Bada en Alcaraz á 10 de Julio de l9Í)8.=Ma, ?ano Cuesta. =  
^or su mandado, Antonio Evisa. JO—6527

ALC O Y

D. José María Salvá y  Pont, Juez de instrucción de este 
partido. • ■« •••;.-

Por la presente requisitoria, y  como comprendidas én el 
uumero i.°  del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
Riv ír **** 7 emplaza A las procesadas María y  Agustina 
p a « S jra*}?ano> gitanas, de veintiocho á treinta años, solte- 

• 2 y se*s á diez y  siete anos, hijas de Gabriel y  de
nioma, cesteras, naturales de Madrid y Bilbád, respectiva- 

uomicilio fijo, y cuyo actual paradero se ignora, 
la a dél término de diez días comparezcan ante
eofn a Pr°vm cial de Alicante á responder de los car-

co* tra las mismas resultan en la  causa que se las si* 
rán doÜí*6 ^ r t o ;  apercibimiento de que en otro Caso se- 
h\*va i lara(ias rebeldes y  las parará él perjuicio á que hu
yere lugar con rrreglo á ley.
da i» tu0?*0 *i¡™ Pd ruego y  encargo á todas las Autoridades 
la Tiniiíaei^ni? a.erza ¿e lá  Guardia c iv il y demás agentes de 
cíóVi Procedan á la busca, captura y  condúc-
ción ®¿#s P,rocesadas á la cárcel de Alicante, á disposi-

n* Ju oeccioh primera de la mencionada Audiencia.
Bl *  20 de Julio de 19C8.=José María Salva . =

Escribano, José Giner y  Pía. '  JO-6675 >

A L IC A N TE

D. Vicente Enrique [Llopis Mirallés, Juez de instrucción 
de este partido.
_  A  los de igual claie y  municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia c iv il y  demás agentes de policía judicial de la N a 
ción, hago saber que en este Juzgado y  por actaación del * 
que refrenda se instruye causa por el delito de estafa por 
viajar en el tren sin billete contra Salvador Santo Vidal, v e 
cino de Sax, en la calle dé Carrera, cuyo actual paradero y 
demás circunstancias se ignoran.
 ̂ En cuyo sumario, y por auto de hoy, he acordado expedir 
la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso X I I I  (Q D. Gi), ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades y agentes sé proceda á la busca y captura 
del referido procesado, poniéndolo en su caso, con las segu
ridades conveniente», á disposición de este Juzgado, en las 
cárceles de este partido.

Y  para que se persone en el mismo á responder de los car- 
gos^que le resultan en dicha’causa se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Bplttín oficial de esta provincia y  Gaceta  d r  Ma d r id ; anerci- 
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 10 de Julio de 1908.=Vicente E. L lo -  
piá Mi ralles. = P o r  su mandado, Rodolfo Izquierdo.

” , _  JO—6530

El Sr. Juez regente déinstrucción de este partido, por pro
videncia dé hoy, dictada en la  ejecutoria déla  causa seguida 
en este Juzgado sobre hurto contra José Ramón Garrido y 
Martí, de cuarenta y un años* viudo, comisionista, natural 
de A lgorfa, sin vecindad conocida, ha acordado se cite á d i
cho procesádq para que dentro de los diez días siguientes al 
de la publicación de la presente en la G aceta  de Madrid  y 
en el Boletín oficial dé la provincia comparezca ante este 
Juzgado ¿ fin de requerirle para que haga efectiva la indem 
nización de 37 pesetas que le falta abonar al perjudicado Don 
Mariano Alvarez Iglesias; apercibiéndole qué de no com pv 
recer le parará el perjuicio que haya lugar.

Alicante 14 de Julio de 190S.=E1 Secretario, Rodolfo I z 
quierdo. JO—6531

D. Enrique María Ripoll y Manera, interinamente Juez de 
instrucción de este partido.

A  los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia c iv il y  demás agentes dé la policía judicial de la 
Nación , hago saber que en este Juzgado y  por actuación del 
que refrenda ae sigue causa por el delito de hurto contra 
Ramón Martínez Blatr; hijo de padre desconocido y de Bár
bara, de veintiocho añosy marinero; natural dc Villajoyosa, 
vecino de esta ciudad, en cuyo sumario he acordado expedir 
la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso X I I I  (CJ. D. G.), ruego y  encargo á las expre
sadas Autoridades y ¿gentes se proceda á Ja busca y captura 
del referido procesado, poniéndolo en su caso, con las segu
ridades convenientes, á disposición de éste Juzgado, en las 
cárceles de éste partido.

Y  para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa se le concede é l  término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  de  Ma d r id ; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 18 de Julio de 1908.=Enrique María 
R ip o ll.=P o r su mandado, Manuel Marín. JO—6676 -

D. Enrique María R ipoll Manera, interinamente Juerde 
instrucción de este partido. -

A  los de igual clase y municipales, Alcaldes, fáerza dé la 
Guardia civ il y  demás agentes de poliéía j  udicial de Ja Na - 
ción, hago saber que en este Juzgado y  por actuación del 
que refrenda se sigue caü^a por el delito de robo ¿ José Tó- 
rregrosa Segura, vecino de Alicante, habitante én la partida 
de los Angeles, cuyo hecho tuvo lugar en '16 del aéthal én la 
casa del Torrégrosa, consistente én ocho sábanas de algodón, 
un cobertor de tela, unas botas de becerro para niño, unos 
calzoncillos, seis fundas de almohadas y  seis manteles.

Én dicho sumario he acordado expedir é l presenté edicto, 
que se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y  G a
ceta de  Ma d r id , rogando á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca dé las mencionadas prendas de 
ropa y  la detención dé las personas en cuy Ó poder se hallen, 
sí no justifican cumplidamente su adquisición. '

Dado en A licante á 18 de Julio de 1908;= Enrique María 
R ipo ll.=D e su orden, Manuel Martín. ' JO--6677

; A LM E R IA

D. Eulogio Romero del Castillo, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al 
procesado Gregorio Requena Cruz, de diez y  nueve años; ba 
rrilero, foltero; con domicilio en;la calle de Chanverit; nú* 
meco 9; h ijo dé Gregorio y Rosalía, y  de ignorado paradero, 
para qué dentro déh término de diez días, contados desde la 
publicación de la presente en el Boletín o f i c ia l esta provin
cia y  Gaceta  de  Mad r id , comparezca ante este Juzgado para 
la práctica de cierta diligencia en causa criminal de oficio 
que se le sigue por rapto; apercibiéndole que de no compare*  ̂
cer será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hu-" 
biere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y  conduccióii, á disposición de este Juzgado, 
de susodicho procesado.

A lm ería  13 de Julio de 1908.=EI Juez de instrucción; Eu
logio Rom ero.=Ante mí, Licenciado José Moreno.

' - ■ JO—6533

D. Eulogio Romero del Castillo, Juez de instrucción de 
este partido. v ^

Por la presente réquisitoria se cita, llama y  emplaza4 al 
procesado José Aleu, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero sé déscónócéñ, para que dentro del término dé diez 
días, contados desdé la publicación de la  presente en él Bole - 
Un oficial de la provincia y  Gaceta  de Ma d r id , compadézca 
ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en 
causa crim inal de Oficio que se le sigue por estafa; «p e rc i
biéndole que de no comparecer será declarado rebelde^ y  le ; 
parará el perjuicio á qué hubiere lugar con arreglo á la  ley*

A l  propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y agentes dé lá  policía judicial de la Nación procedan á da “ 
busca, captura y  conducción * ¿ disposición de este Juzgado^ 
de susodicho procesado. ^  ̂ ^ . ̂

A lm ería 14 do  Julio de 1908.=El Juez de instrucción, Eulo
gio Rom ero.=AntÁm f, Licenciado José MoréUo. JO—6534

ALMODOVAR DEL CAMPO

D. Fernando Gil Guerrero, Juez de instrucción de este par
tido. r  '

Por la presente se cita y llama á Antonio del Pino López, 
do diez y  siete anos de edad, soltero, confitero, natural y  v e 
cino de Lucena (Córdoba), y cuyo actual paradero se ignorar 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la, 
inserción de este anuncio en la G aoeta de  Ma d r id , compa
rezca ante este Juzgado con el fin de ser indagado y practi
car otras diligencias en la causa que se le sigue sobre estafa 
por v ia jar sin billete; con apercibimiento de que si no lo v e 
rifica será declarado rebalde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militaTes y  agentes de la policía judicial, 
procedan por cuantos medios estén á su alcance á la busca y  
captura dé exprejado sujeto, trasladándolo, caso de ser habi
do, á la cárcel de esta eiudadjy ¿ m i disposición.

Dada en Almodóvar del Campo á 13 de Julio de 1908.= 
Fernando Gil *= P o r su mandado, José Angel Jiménez.

JO—6535
- A LO R A

D. Eduardo Martos de la Fuente, Juez de instrucción de 
esta v illa  y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza p a r» 
que dentro del término de diez días, siguientes, al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la Gaoetá de M ade jo  
y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juz
gado el ̂ procesado por delito de estafa por viajar sin b illete  
desde Pizarra á Málaga el día 2 de Mayo anterior en el trea  
número 2, Juan Gómez González, de veintitrés años de edad, 
soltero, domiciliado en la ciudad de Málaga, paseo de los 
Tilos, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos 
que 16 resultan en sumario que instruyo; apercibiéndole que 
de ido verificarlo será declarado rebelde, parándole los aé- 
más perjuicios que haya lugar con arreglo ¿ ley.

A  la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
comoú las Autoridades civiles y militares y agentes de 1» 
policía judicial, para que procedan ¿ la busca y captura do 
expresado procesado, y en el císo  de ser habido sea condu
cido, á m i disposición, a la prisión preventiva de este par
tido.

Dada en Alora ¿ 8  de Julio de 1908.=E. M artos.=El Es
cribano, Carlos Moreno. JO—6536

D. Eduardo Martos de la Fuente, Juez de instrucción de 
esta v illa  y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparézca inserta esta requisitoria en la  G aoeta  de  Ma d r id  
y Boletín oficial de ésta provincia, se presente ante este Juz
gado el procesado por delito de hurto Juan Padilla Domín
guez/natural y veeinohe Almcgia, cuyas demás circunstan
cies y  actual domicilio y paradero se ignoran, á respon
der de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole los demás perjuicios que haya lugar con arre
glo á ley.

A t a  vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles, militares y agentes de la po
licía judicial, para que procedan á la busca y captura de ex
presado^ procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.

Dada en A lora á 9 de Julio de 1908.=Eduardo M artos.=E I 
Escribano, Carlos Moreno. JO—6537

\ ^ ANTEQÚERA

D. José Carrasco y  Reyes, Juez de instrucción de este par
tido. - "• - • ’• • • ■-

Por la presente cito, llamo y  emplazó al procesado Cándi
do Martín Matas, hijo de José y Antonia, dé veintiocho años 
de edad, casado, calderero, natural y  vecino de ésta, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de ocho días, 
contando desde el siguiente al en que esta requisitoria se in 
serte én la G aoeta de Ma d r id , comparezca en este Juzgado 
para responder ¿ los cargos que le resultan en causa por aten
tado; apercibido qué de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el n «rju icio  ¿ que hubiere lugar.

A l  mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, y  ordeno á los agentes de policía judicial, procedan á 1» 
busca del expresado procesado, y  habido, lo pongan ¿ mi dis
posición ea fa  cárcel de esté partido, mediante á tener de
cretada su prisión,

Antequera 17 de Julio de 1908.=José Carrasco y  R ey es .=  
El Escribano, Jesús María Nógués. JO—6678

A R áC E N A

: D: Francisco García Massleu, Juez de instrucción de esta 
ciudad y  su partido.

P é r  la  presénte se cita, llama y  emplaza á Rafáel Am ador 
Fernández, h ijo  dé Francisco y  de María, natural de Torrox, 
vecino dé Huelva, casado, jornalero y  de veintiocho años, 
pelo oscuro,’ cejas al pelo, ojos claros, nariz regular, ca r » 
redonda, boca regular, barba poblada, color sano, estatur» 
alta y  fornido, que viste pantalón claró, chaleco ídem, sin 
americana y  con sombrero frégoli ceniza y  con cinta negra; 
y  á Cecilio Jar&milló Robles, hijo dé Vicente y  Elena, natu
ral y  vecino de Burguillos, casado, jornalero y  de vein tic in 
co años de edad, pelo castaño, cejas a l pelo, ojos pardos, na
riz regular, cara redonda, boca regular, barba clara, color 
sano, estatura alta y  descarnado y  algo elevado de hombros, 
que viste traje de pana clara, excepto chaqueta* que era os
cura y  listada, y  cuyo paradero actual se ignora, á fin de 
que en el término de diez días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaoeta  d e  Ma d r id , comparezcan 
ante este Juzgadó á responder dé los cargos qué les resultan 
en la causa que se les sigue por atentado á un agente de 1 » 
Autoridad; bajo apercibimiento que de no comparecer serán 
declarados rebeldes y  les parará el perjuicio á que haya lu 
gar en derecho. ¿

A l  propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
de la  Nación; fuerza de la Guardia c iv il y  demás/ agentes da 
la policíá judicial, á fin de que se sirvan proceder ¿ la busca 
y  captura de dichos dos procesados Rafael Amador Fernán
dez f  Cecilio Jarámillo Robles, poniéndolos, caso de ser ha-* 
bidós> én las cárceles de esta cabeza de partido ¿ disposición 
de este Juzgado, p o r  haber decretado con esta fecha su p ri
sión provisional %n la  causa que se les aigue por atentado á 
un agénte de la Autoridad y  de que se ha hecho mención an
teriormente. ^

Dada én Aracena á 18 de Julio de ld08 =:Francisco García 
Massieu.=Licenciado José Rodríguez Suárez; JO—6538

D. Francisco García ÉáééiéU, Juez de instrucción de esta 
Ciudad y  su partido.
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Por 3a presente se c ita  y llam a á Gregorio Gil Cabezas h ijo  de Salustiano y Ambrosia, n a tu ra l y  vecino del,Ronqui lio (Sevilla), que algún tiempo ha residido en Ca a iHaelva) de diez y siete años de edad, trabajador del campo, sin ms trucción , penado dos veces an teriorm ente por robo y uaa poi hurto , cuyo actual paradero se ignora, á fin úe que en el térm ino de quince días, contado desde la publicación de esta requisito ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de 

Sevilla y Huelva, comparezca en la S cción segunda de la A udiencia de esta ú ltim a capital, donde se le s i g u e  causa por hu rto  frustrado; apercibido que de no hacerlo sera declara do rebelde, parándole el perjuicio que corresponda.A la vez intereso á tocias las Autoridades de la m c io n  y agentes de la policía jud icial se sirvan proceder á la busca y captura del dicho Gregorio Gil Cabezas, remitiéndolo, caso da ser habido, á la  cárcel de Huelva y á disposición de a 
Sección segunda de aquella Audiencia, que decrefc<? V, . ' sión provisional en referida causa con fecha 17 de Junio u - tim o, dando cuenta á este Juzgado inm ediatamente por tele

sieu.=L icenciado Javier González. j u —oo iv
ARCH1DONA.

D. Alfredo López Conejo, Juez de instrucción de esta v illa
^  Por la presente requisitoria se cita, llam a y em p’aza para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que ap a 
rezca inserta esta requisitoria en la  G a c e t a  d b  M a d r i d  y S o  letín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado 

l o s  procesados por delito de estafa a la Compañía de ferro 
carriles Andaluces Manuel y Jo é B rabo G uerrero, vecinos de Granada, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, á responder de los cargos que les resu ltan  en sum ario que instruyo; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles los demás perjuicios que haya
lugar con arreglo  á ley. . . . . .A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, asi como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la  policía judicial, para que procedan á la busca y cap tura de expresados procesados, y en el caso de ser habidos sean con~ ducidc§>, á mi disposición, á la prisión preventiva de este par*

Dada en A rchidona á 17 de Julio de 1908.=Alfredo López. 
El Escribano, Enrique Baena. JO—bobO

ASTORGA
D. Pedro María de Castro y Fernández, Juez de in s tru c 

ción de Astorga. r , ,Por la presente, y en v irtud  del num . 1.° del a rt. bao ae Jaley de Enjuiciam iento crim inal, se cita á Manuel G arcía Catedral, hijo de Manuel y Basilisa, de diez y siete anos, sol tero, herrero, que dijo ser n a tu ra l de León y vecino de Lo groño, cuyo paradero y señas se ignoran, para que en te rm ino de cinco días comparezca en este Juzgadp en la causa por hurto  en que está procesado; bajo apercibim iento de ser 
declarado rebelde. ..  ,Y se encarga á todas la* A utoridades y agentes de policía procedan á su busca, cap tura y conducción á la cárcel de
este partido. r _ .A storga 20 de Julio de 1908.=Pedro M ana de Castro.==Li 
eenci&do Germ án Sarrano. JO —6681

ATECA
D. Policarpo Valero*Caballero, Comendador de la  Real y distinguida Orden de Isabel la Católica y Juez de instrucción 

de este partido. .Por la presente, que se expide en m éritos de causa que se siguió en este Juzgado contra Francisco Serrano Gómez, fac to r de ferrocarriles, de veintinueve anos, casado, natu ral de Terror y vecino que fué de Ariza, sobre hu rto , se cita  por medio de la presente á dicho procesado, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados des - 
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d e i d , com parezca ante este Juzgado para su ingreso en la prisión preventiva de est6 partido  al cum plim iento de la pena que le ha sido im puesta por dicha causa; bajo apercibim iento que de no comparecer le parará el consiguiente perjuicio.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen tes de la policía jud icial de la Nación procedan á la busca y cap tu ra  de dicho penado, poniéndolo, de ser habido, á m i disposición, con las seguridades convenientes, en l^ i cárceles de 
este partido, para que extinga la pena impuesta.Dada en Ateca ¿ 21 de Julio de I908.=Policarpo Y alero .=  
D8 s u  orden, Luis Muñoz. JO—6682

ÁYILA
D. Sotero Muñoz Sáez, Juez de instrucción accidental de 

A vila y su partido. vPor el presente hago saber que en este Juzgados* sigue causa crim inal de oñcio por uso de nom bre supuesto, y en la misma he acordado llam ar á la inculpada Consuelo M artín Romero, que debe ser y llam arse Consuelo H errero Ríos, de dipz y nueve años de edad, h ija de Francisco y de María, n a tu ra l do Ciudad Real y sin domicilio fijo, cuyo actual p aradero se ignora, para que en el térm ino de diez d.ías se p resunta en este Juzgado ¿ p resta r declaración^ bajo apercib imiento de que si no lo verifica en dicho térm ino, que empezará ó contarse des le  el en que se inserte este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d e i d , Ja parará  el perjuicio que haya lugar.Y para que llegue á conocim iento de la  interesada, a los efectos expresados se hace público por el presente edicto.Dado en A vila á 10 de Julio de 1908.=Sotero Muñoz.=:Por 
mandado de S. S., Y icente Romero. JO—6540
» « '  ' • ' ■ ‘

El Sr. Juez de instrucción de Avila, por providencia de este día, d ictada en causa seguida por disparo de arm a de fuego contra Salustiano de las Heras Poza, se ha servido acordar que sean citados una cuñada del procesado llam ada Josefa Martín, que es quincallera, y un sujeto que viste b lusa negra, cuyas demás circunstancias se ignoran, así como su actual paradero, los cuales se hallaban en/la plazuela del Rollo, da esta ciudad, al o cu rrir el hecho de autos en la t a r de del 22 de Junio ú ltim o, para  que dentro  del térm ino de diez días, á contar desde la  inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezcan á p restar declaración ante este Juzgado, y el segundo de los sujetos indicados además para  ofrecerle el procedimiento, según previene el a rt. 109 ae la  ley de Eajuiciam iento crim inal; bajo apercibim iento que de no comparecer les pararán los perjuicios ¿ que h u biere lugar en derecho.Y para que sirva  de citación a  los dos expresados sujetos, 
expido la  presente, que firmo en Avila á 15 de Julio  de 1908. E l Escribano, F austino  Leñar. JO-—6541

El S r. Juez de instrucción  dé Avila, por providencia de 
este día , d ic tada en causa seguida por robo contra Ezequiel

! Muñoz Barroso y otros, se ha servido acordar que se cite á | un tal Teófilo, de unos tre in ta  y cinco a tre in ta  y seis años \ de edad, estatura a ta, de’gado y color moreno, barba afeita ¡ da, que vjste pantalón de pana verde, botas color avellana, ! blusa.de dril c :ara, chaleco n^gro y boina color azul oscuro, ( cuyo* apellidos y pueblo de naturaleza ye ignoran, así como j. .su actual i asadero, y cu jo  sujeto estuvo en esta capital á [ fines de Febrero úitim o, para que dentro del térm ino de diez \ días, á contar des íq >& inserción ds la presente en la G a c e t a  [ d e  M a d r i d , comparezca gnte Cate Ju2gado á  f i a  de ser oído i en justic ia  en la refe "i Ja eaus*; bajo apercibim iento que de no verificarlo le p a r & íá n  los perjuicios a que haya lugar en 
i dereehe.I Y pa ra  qu e  s i rv a  de citac ión  al indicad'.) Ttófllo. expido Ja 
[ p resen te ,  que f i r m o  en Avila á 15 de Ju l io  de 1908 = E i  Es

cribano, F au sü n o  i r  fiar. JO —6512
BADAJOZ

D. José López Pelegrín y T avira, Juez de instrucción  de 
este partido . ,Por la presente, y como comprendido en el párrafo 1. del artículo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita , llam a y emplaza al procesado Juan Antonio B arrientes Man * zanos, de sesenta y ocho años de edad, jornalero  n a tu ra l de Fuente de Cantos, vecino de Olivenza, cuyas demás c ircunstancias y actual paradero se ignoran, á fin de que dentro  del térm ino de diez dias, contados desde el siguiente al en que ap arezca im erta  la presente en los periódicos oficiales, S8 cóns * 
t i  tuya en prisión en la cárcel de este partido  con objeto de notificarle el auto en que así se acuerda y p rac ticar Jas de 

* más diligencias que procedan en v irtu d  de sum ario que bajo el núm ero 102 del corriente año, y por el delito de hu rto , ins truyo en su contra; bajo, apercibim iento de que si no comparece será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lu^ar.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades e ind iv iduos de la  policía jud icial procedan á la  busca de expresado procesado, poniéndolo, da ser habido, á mi disposición, en la  
cárcel de esta capital. *í)ada en Badajoz á 17 de Julio de 1908. =  José López P e le g rín  y Tavira.r=Licenciado Enrique Moreno. JO —6683

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Y aleatín  Diez de la L astra , Juez de instrucción del dis

tr ito  de A tarazanas de esta ciudad.Por Ja presente semita y llam a al procesado Antonio Gar* gallo, de unos veintiséis años, na tu ra l de Valbona (Teruel), vecino de esta ciudad, y cu) o actual paradero se ignora, para  que en el term ina de seis días, contados desde la  in se rción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial de Ja provincia, comparezca an te  este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de recib irle declaración en el sum ario que contra el mismo se sigue sobre estafa á Pablo GMner; aper ciñiéndola de que si no comporece le parará el per
juicio á que en derecho haya lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida des y agentes que componen la  policía jud icial procedan á la busca y captura de dicho procesado, el cual es de esta tu ra  baja y complexión regular, conduciéndole á la cárcel de esta 
ciudad, á disposición de este Juzgado.Dada en Barcelona á 15 de Julio de 1908.=:Yalentín Diez 
de la L a s tra .= P o r mandado de S. S., Ignacio Torres.JO—6543

D. Y&lentín Diez de la  L astra , Juez de instrucción del d is 
tr ito  de A tarazanas de esta capital.Por Ja presenta requisito ria  se c ita  y llam a á Juan A ndreu Ollé, hijo de Juan y María, de tre in ta  y cinco años de edad, n a tu ra l de Y ilavert (Tarragona), casado, panadero, y á L ucía Izaguírre Ormaechea, h ija  de Santiago y Josefa, de tre in tay  un  años de edad, n a tu ra l de Andoaín (Guipúzcoa), soltera, ama de mancebía, que hab itaron  ú ltim am ente en la calle de Carretas, núm . 79, piso segundo, y cuyo actual d o m icilio y paradero se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, á contar de la  inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d e i d ,  comparezcan ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia (salón de San Juan), al objeto de notificarles el auto de prisión contra los mismos, dictado por la  Superioridad en m éritos de la causa que se les sigue sobre corrupción de una menor; apercibiéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio 
á que en derecho haya lu g a r  y serán declarados rebeldes.Al propio tiempo ruego y encargo á todas A utoridades é individuos que constituyen la  policía judicial, procedan á la busca y cap tura de los referidos Juan Andreu Ollé y L u  cía Izaguírre Ormaechea, poniéndolos en su caso á m i d is
posición.Dada en Barcelona á 18 de Julio  de 1908.=Y alentm  Diez 
de la  L a s tra .= ? o r  mandado de S. S ., José Y icente Borras.JO—6685

D. Y alentín Diez de la L astra , Juez de instrucción del d is
tr ito  de A tarazanas de Barcelona.Eq v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de ca rta  orden de la Sección prim era de esta Audiencia provincial dim anante de la causa crim inal que pende ante Ja m ism a por corrupción de una m enor contri. María A lvarez G utiérrez, h ija  de Antonio y Manuela, de setenta y dos años de edad, n atural de Soto de OI viña, viuda, ama de m ancebía, que vivió ú ltim am ente en esta cap ital, en la calle Mediodía, 17, bajos, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y em plaza á la mism a á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la  G a c e 
t a  d e  M a d e i d ,  comparezca ante dicho Juzgado para la  p rác tica de una diligencia de justicia; apercibida de que si deja de verificarlo será declarada rebelde y la  parará  el perjuicio á que hubiere lt*gar con arreglo á la ley.Al propio tieinpo, en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G ), ruego y encargo á las A utoridades, fuerza pública y agentes de la  policía jud icial procedan á la busca, cap tura y conducción á la prisión celular de esta capital de la  referida María Alvarez G utiérrez, por habérsela decretado su  prisión por la  m encionada Sección en 10 del que rige, en m éritos de la causa expresada núm eros 689 y 6.566 
de 1907.Dada en Barcelona á 17 de Julio de 1908.=Y*lentín Diez 
de la L a s tra .= E l Escribano, Pablo Alegre. JO —6684

BARCELONA—AUDIENCIA
D. Gumersindo L ujan  y L uján , Juez de p rim era instancia y de instrucción  del d istrito  de la A udiencia de Barcelona.Por la  presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre h u rto , se c ita , llam a y emplaza al procesado Antonio G ibert Bergés, hijo de José y de Inés, n a tu ra l de Palína de M tllorca, de diez y oqho años, soltero, panadero, y cuyo actual paradero se Ignora, para que en el térm ino de diez días, á con tar desde e l siguiente al én que esta requisito ria  se inserte en lá  

G a c e ta  de M adeid y Boletín oficial de e sta  provincia, compa

rezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al oh jeto de responder á Jos cargos que le resu ltan  en la indicadiT causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio a que hubiere Jug*r . AU0̂
Al mismo tiempo ruego y  encango á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan ¿ busca y cap tura dA  expresarlo procesado Antonio Gib-nBer. 

gés, y en el caso dé ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión es te la r de e s t a  ciudad.
Barcelona 11 de Julio de 1908.- Gumersindo L\ijaQ<==gl Escribano, José M&ria Florea*a. JO—6544

D Gumersindo Buján y Buján, Juez de prim era instancia 
y de instrucción  del d istrito  de la  Audiencia de BarcelonaPor Ja presente, que se expide en m éritos de sumarlo sobré 
h u rto , se cita, llam a y emplaza á Manuel Marzá Ramírez, de tre in ta  y cuatro años de edad, hijo de A nton'o y de Catalina 
soltero, natu ral de Cerv8 ra, panadero, y de ignorado domicil iio y paradero, para que en el térm ino de diez días, á contar desdé el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d b  M a d e i d  y Boletín oficial d8 esta próvincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al ob • jeto  de responder á los cargos que le resultan  en la indicada causa; ^apercibiéndole que de no verificado será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la  policía jud ic ia l, procedan á la busca y cap tu ra  del expresado procesado, cuyas señas personales tam bién se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición en la prisión celu lar de esta cm i*d.Barcelona 13 de Julio  de 1908.=G um ersindo Buján.=E1 
Escribano, Luis D arán. JO—6545

BARCELONA—CONCEPCIÓN
D. Ivo Abadía Cortina, accidentalm ente Juez de instrucción del d istrito  de la  Concepción de Barcelona.Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre h u rto , se cita, llam a y emplaza al procesado Enrique Juaní 

Cervera, cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria  se inserte en la G a c b t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ̂ n te  este Juzgado, sito en el Palacio de Ju stic ia , al objeto de responder á los cargos que le resu ltan  en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que 
hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de ía  policía jud icial procedan á la busca y cap tura dsl expresado procesado, cuyas señas personales son: edad trece años, soltero, jornalero, y en el caso de 
ser habido lo pongan á m i disposición en la cárcel de esta 
ciudad. 'Barcelona 18 de Julio de 1908.=Ivo A badía.—Por el Escribano, A ugusto Torres, habilitado. JO—6686

BARCELONA—HOSPITAL
D. Ramón Mazaira B eltrán , Juez de instrucción  del distrito  del Hospital de Barcelona.Por esta requisito ria , que se expide en m éritos del sumario que me hallo instruyendo con el núm . 737 de 1907 por delito de falsedad, se cita y llam a á los procesados Santiago Reyna Molina y Joaquín Gandía Serrero , de ignorado paradero, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el de la publicación de la  presente en la  G a c e t a  d e  

M a d e i d  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio de Justicia, al objeto de responder de los cargos que les resultan en m éritos de la  indicada causa; bajo apercibim iento de ser declarados rebeldes si no lo verifican.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades, así civiles como judiciales y m ilitares, procedan á la busca y cap tura de los referidos procesados, cu jas señas personales y demás circunstancias no constan, poniéndolos á disposición de este Juzgado, á fin de ingresarlos en la cárcel celu lar, por tenerles decretada su prisión, caso de ser 
habidos.Dada en Barcelona á 10 de Julio  de 1908.=Ram ón Mazai- 
ra .= P o r  mandado de S. S., por D. Miguel Ar/tcil, Juan A racil. JO—6546

D. Ramón Mazaira y B eltrán , Juez de instrucción del dis
tr ito  del H ospital de Barcelona.Por esta requisitoria, que se expide en m éritos del sumario que me hallo instruyendo con el núm . 737 de 1907 sobre falsedad, se cita y llam a al procesado Francisco Bergadá Fe- rreras, que estaba domiciliado en la  calle del Tigre, núm. 24, y hoy de ignorado paradero; para que dentro del término de diez días, contados desde el de la publicación de la  presente en la  G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial de está provincia, coínparezea an te este Juzgado, sito en el ala izquierda deJ Palacio de Justicia, al objeto de responder de los cargos que le re s u lta r e n  m éritos de la indicada causa; bajo apercibi
m iento dé ser declarado rebelde si no lo verifica.Al propio tiem po s? ruega y encarga á todas las Autoridades, así civiles como judiciales y m ilitares, procedan a la busca y cap tura del referido procesado, cuyas s e ñ a s  persona
les son: de tre in ta  años de edad, soltero, de profesión sastre, hijo de Francisco y de Serafina, soldado voluntario desertor del regim iento In fan tería  de San Q uin tín , núm . 47, poniéndolo á disposición de este Juzgado para su ingreso en la cárcel 
celular, por tenér decretada su p ris ió n . *Dada en Barcelona á 10 de Julio de 1908.=Ram ón Mazaira. 
Por mandado de S. S., por D. Miguel A racil, ^Uj q ^ 0^

D. Ram ón Mazaira B eltrán , Juez de instrucción  del dis
tr ito  del H ospital de Barcelona.Por esta requisito ria , que se expide en m éritos de causa 
sobre estafa/ á Doña Eloísa G arcía ae Fe líu , se cita yYlamaa procesado Luís Blanch, de diez y nueve años, de paradero, para  que dentro del térm ino de diez días, conxaao 
desde el de la  publicación de la  presente en la ^ A0ETA, í ñ 
M a d e i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca an este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, salón ae oa Juan , al objeto de responder de lo* cargos que le resulta:n o m éritos de la indicada causa; bajo apercibimieneo de ser a 
clarado rebelde si no lo verifica. *nr*iíia-A l propio tiem po se ruega y encarga á todas las Auxoi i 
des, así civiles como jud iciales y m ilitares, Pr2cedalL¡íníl- busca y cap tura del referido procesado, cuyas senas perai . 
les se ignoran, poniéndole á disposición del P*es®B en la  prisión celular de eata ciudad, caso de ser k ab.iaol T wDada en Barcelona á 13 de Julio  de 1 9 0 8 .=Mazaira»-r 
mandado de S. S., por D. José A. Sanchís, *Oficial. J O — 6 5 4 8
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T) R&món Mazaira y Beltran, Juez de instrucción del d is

trito del Hospital de Barcelona.
Por e s ta  requisitoria, que se expide en méritos del sumario «ámero 399 de 1908 sobre estafa, se cita y llama al procesa- So Aütonío Lorán Pérez, de ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, contados desde el de la pu- 

h 'unión de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín nñdal de esta provincia. comparezca ante este Juzgado, sito !n el a]a izquierda del Palacio de Justicia, ai objeto de res
ponder de los cargos que le resultan en méritos de la indicada causs; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no
lo verifica. .Al propio tiempo se ruega y encarga a todas las Autoridades, así civiles como judiciales y militares, procedan á la busca y ca p tu ra  <iol referido procesado, cuyas señas perso
n a l e s  b o  constan, poniéndole á disposición de este Juzgado 
oara ingresar en la cárcel celular, toda vez que tiene decre
tada Ja prisión, caso de ser habido. ,v 

Dada en Barcelona á*14úé Julio d#p08.w E am óh^azalra. 
Por mandado de S. S., por D. MiguelíÁracil, Juan: Aracíl.( JO—654&

D, Ramón Mazaira Bsltrán, Juez de instrucción del distri
to del Hospital de Barcelona. •>Por esta requisitoria, que se expide en méritos dp causa 
sobré hurto de 18 duros y una sortija cón dos diamantes á 
Isabel Bibot en la calle del Tigre, núm. 8, piso cuarto, puer 
ta c u a r ta , se cita y llama al procesado Francisco Ausach 
Curto, de veintiún años, na tu ra! dé Tortosa, de ignorado 
paradero , para que dentro del término de diez días, contados 
desde el de la publicación de la presente en la G a c e t a  d b  
Iíadbid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juagado, sito en el Palacio de Justicia, salón de San 
Juan, al ob jeto  de responder de los cargos que le resu ltaren  méritos de la indicada causa; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo verifica. ;Al propio tiempo se ruega^ y encarga a todas las Autorida
des, así civiles como judiciales y militares, procedan ¿ la buse* y captura del referido procesado, cuyas senas personales son: estatura regular, usa un poco de bigote, picado de viruelas y es cojo, poniéndole á disposición del presente Juzgado, en la' prisión celular de esta ciudad, caso de ser Habido.Dada en Barcelona á 13 de Julio de 1908.=Ramón Mazaira. Por mandado de S. S , y por D. José A. Sanchís, Leonardo Ibáñez, Oficial. JO—6550

Jurisdicción de Guerra.
MAHON

D. Cipriano Cardeñosa Serrano Comandante del regimiento Infantería de M&hón, núm. 63, y Ju?z instructor del expediente qu* se instruye al recluta José Arlañdíz Ivars por haber faltado ¿,1a concentración ordenada por Real orden cir- colar de 7 de Febrero último (D. O., núm.*31).Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe* rido individuo, h i jo  de Juan y de María, natural de Benisa (Alicante), de veinticuatro años de edad, de oficio cerrajero, cuyas señas personales no aparecen en sus antecedentes, para que dentro del plazo de noventa días, á contar del en se publique e^ta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado, calle del Castüo, núm . 99; á responder de los c a r g o s  que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado en rebeldía.
A la vez encargo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), tanto á las Autoridades civiles como militares, dispongan la busca y captura del referido recluta, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en esta plaza.Dada en Mahón á 6 de Junio de 19ü8.=Gipriano Cardeñosa._ _ _ _ _  JG—3067
D. Cipriano Cardeñosa Serrano, Comandante del regimiento Infantería de Mahón, nútn. 63, y Juez instructor del ex - podiente que se instruye al recluta Antonio Femenía Gregori por haber faltado á la concentración ordenada por Real orden circular de 7 de Febrero último (D  O .f núm. 31).Por la nresente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe rido recluta, hijo de^Miguel y de Rosa, natural de Tenlada (Alicante), de veintidós años de edad, de oficio jornalero, estado soltero, cuyas señas personales no aparecen en sus antecedentes, para que dentro del plazo de noventa días, á 

contar del en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  
de M adrid , comparezca en este Juzgado, calle del Castillo, número 99, á responder de los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo sera declarado en rebeldía..A la vez encargo, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), tanto ¿ las Autoridades civiles como militares, dispongan la busea y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición cuesta plaza.Dada en Mahón á 6 de Junió de Í908.=Cipria,no Cardeñosa.JG-3068

D* Cipriano Cardeñosa Serrano, Comandante del regimiento Infantería de Mahón, núm. 63, y Juez instructor del 
€XJ)8T?l?nt0 ^ue se instruJ e al recluta José Alemany Miguel por haber f* ltado á la concentración ordenada por Real orden circular de 7 de Febrero último (Z). O., núm 31).Por 1& presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe • 
! S ^U0 de J de Asunción, natural de San Vi-(Alicante), de oficio jornalero, de veintidós años de caaa, estadosoltero, sin qu8 consten en sus antecedentes las senas ̂ particulares, para que dentro del plazo de noventa a contar del en que se publique esta requisitoria en la P®°fEiTiA DE M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado, calle del ^astillo, núm./99, á responder de los cargos que le resultan n el citado expediente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo S8ra declarado en rebeldía.
* * * " *  encargo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), hnen a s Autoridades civiles como militares, dispongan la in nn ^ CaPtura del referido individuo, y caso de ser habida a m 1 disposición en está plaza, uada en Mahón á 8 de Junio de l908.=Cipriano Cardeñosa._  _  JG—3069

9 arde5osa Serrano, Comandante del regi- exnadioJ? erm de Mahón, núm. 63, y Juez instructor del 
ción T10 se m struJ e P°r haber fallado á la concentra- mo f n n a Pop Real orden circular de 7 de Febrero ú lti- PflbL * , *?uin* 31) al recluta destinado á este Cuerpo en 

Pnfi ultlmo José María Colomer. 
rido rflni«f0Ŝ e ^e(luísitoria c^ °» llamo y emplazo al refe- sein Va0 Meante-y de Antonia, natural de Hus-edad «ÍL;* de °dcio Jabrador, de veintitrés años de bladas rSn» so1 jero> sus. señas: pelomegro, cejas grandes pode siortnl Par ’ na.riz regular, barba cerrada, boca gran- ’ n que aparezca nmomm cofío na«fínnioi. «•>..

tro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado, calle del Castillo, núm. 99, á responder de los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado en rebeldía. ̂ A la vez encargo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), tanto a las Autoridades civil^MSomo militares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en esta plaza.Dada en Mahón á 8 de Junio de 1908.=Cipriano Cardeñosa.
JO—3070MALAGA

a fd°Ro Uncote Beltrán, Capitán de la Caja de recluta de Malaga, núm. 36, Juez nombrado para la continuación del expediente instruido contra el recluta prófugo Antonio Gumito Ruiz, del cupo de Vólez Málaga, y reemplazo de i 903.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho recluta Antonio Gamito Ruiz, hijo de Manuel y de Rosario, fiaiural dp Vélf z Málaga, provincia de Málaga, naciio el 18 de Marzo de 1878, soltero, de un metro 610 milímetros, y sabe leer y escribir, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de la presente en la G a o e t a  

d b  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado, oficinas de la Caja | de recluta, á las resultas de aichó expediente; bajo apercibimiento de que si no Comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A la  vez, en nombre de 8. M. él Rey (Q. D. G ), exhorto y ' requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili - gencias en busca del referido procesado Antonio Gamito Ruiz, y caso de ser habido lo nemitan en clase de preso, y con las seguri ladvs convenientes, á esta plaza, á mi disposición; pues así lo he acordado en diMgencia de esta fecha.Málaga 13 de Junio de 1908.=Adolfo Uncote. JG-3130
MANRESA

D. Antonio Carmona Hernández, Capitán del batallón Cazadores de Reus, núm. 16, y Juez instructor del expediente instruido contra el soldado del mismo José Iriz&r E ceizar por la falta grave de deserción.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al encartado Jozé lrizar Eceizar, natural de Benaluza, provincia de Guipúzcoa, hijo de José Luis y Josefa Antonia, soltero^ de treinta y seis anos de'edad y de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo, ojo* y cejas negros, nariz regu lar, barba poca, boca regular, color bueno, frente ancha, aire m arcia! producción buena, para que en el término de treinta días, contados desde Ja publicación de esta requisito- r la â G a d iíta  d e  M a d r id  y Bo'atines oficiales de las provincias de Guipúzcoa y Barcelona, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en esta plaza (cuartel del Carmen), á responder de los cargos que le resultan en el ex - pediente que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no compareciese en el expresado plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas Jas Autoridade?, tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, practiquen activas diligencias en la basca y captura del acusado, y caso de ser habido lo conduzcan á esta plaza y á mi disposición, con las seguridades convenientes; pues asi lo he acordado en providencia de este día.Dada en Manresa á 29 de Mayo de 1908.=:Antón’o Carmona.

JG—3071
D. Joaquín Fernández Navarro, Capitán del batallón Cazadores de Reus, núm. 16, y Juez instructór d e ís ta  expediente instruido,contra el recluta Francisco Urbina ¿árate por la falta de primera deserción.Por la presentí requisitoria cito, llamo y emplazo al míen - cionado recluta Francisco Urbina Zárate, natural de la ps- rroquia y pueblo de Aríñez, Ayuntamiento y Cone jo de ídem, provincia de Álava, avecindado en Áríñez, Juzgado de primera instancia de Vitoria, hijo de Martín y de Luisa, soltero, de veintidós años de edad y de oficio labrador, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín 

oficial de la provincia de Alava , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel que ocupa el batallón Cazadores de Reus, núm. 16, á responder á los cargos que le resulten en el expediente qne le instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, paráú- dole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo,.en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Francisco Urbina Zárate, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á mi disposición; pues así lo t§ngo mandado en diligencia de este dia.Dada en la plaza de Manresa á 4 de Junio de 1908.=Joar quín Fernández. JG—3027
D. Joaquín Fernández Navarro, Capitán del batallón Cazadores de Reus, núm. 16, y Juez instructor del expediente instruido contra el recluta Aureliano Coarasa Ootarecha por la falta grave de primera deserción.Per la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Aure- lianoi Coarasa Cotarecha, recluta del reemplazo de 1904, que cubrió cupo por el pueblo de Hecho con el núm. 22, hijo de Pedro y de Juana, natural de Hecho» provincia de Huesca, soltero, de oficio comerciante y estatura un metro 55C mili metros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Huesca, se pre * sente en este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia oficial en el cuartel que ocupa el batallón Cazadores de Reus, número 16, para responder a los cargos que le resultan en el presente expediente; bajo apercibimiento de que si no com^ prrece en el plazo, fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.)» exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido lo rematan en calidad de preso, y con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues «sí lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Manresa á 5 de Junio de 1998.« Joaquín Fernández. JG—8028MELILLA
D. Ricardo Moltó y Moltó, primer Teniente de Artillería y Juez instructor del expediente seguido contra el recluta Francisco Jiménez Maqstre por la falta de concentración.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado individuo, natural de Tatem o, provincia de Alme*

ría, hijo de Luis y de Paula, en estado soltero, de veinticuatro anos de edad, de oficio jornalero, señas particulares ninguna, para que en el término de treinta días, contados desde ia publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de la  Gomandancia de Artillería de Melilla, para responder á los ?a *£?,s (lJue *e m u ltan  en el expediente ̂ que le instruyo por Ja íalta de concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expr^ado plazo será declarado rebelde, s iguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.. Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex- horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac- tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi dispoción, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fech».Dada en Melilla á 8 de Junio ds 1908 =Ricardo Moltó v 
Md1-6, JG—3072

D. Rodrigo Echevarría Aguilar, primer Teniente del regimiento Infantería de Africa, núm. 68, y Juez instructor del expediente instruido de orden de la Autoridad judicial de esta plaza contra el rec uta Juan Parrilla López por falta de incorporación.Por la presenté requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan Parrilla Lóvez, natural de Berja, provincia de Almería, hijo de Juan y Angeles, de veintitrés años de edad, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de Almería, comparezca en esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos, que le resultan en el expediente que se le in stru je  por falta de incorporación; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lu g a r.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili- tares, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Melilla 8 de Junio de 1908.=Rodrigo Echevarría.

______ ____ JG—3131
D. Manuel Lorduy Deni, Capitán de Infantería, Juez del Gobierno m ilitar de esta plaza y  de la causa seguida al vecino de la misma y Conserje dtd Mercado José Rodríguez Ló- p*z, que desapareció con fondos de la Junta de arbitrios.Por la presente cito, llamo y fmplazo al mencionade José Rodríguez López, de esta naturaleza, hijo de José y de Josefa, de cincuenta y cinco *ños de>dad, de estado viudo, para que en el térmico de treinta días, á contar desde la publicación de la misma en la G a o e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en est8 Juzgado á responder de los qargos que íe resultan en la misma.
Y encargo á todas las Autoridades que en cuanto tengan conocimiento del paradero del expresado individuo procedan a constit uirlo en prisión y sea c jnducido, con las correspondientes seguridades, á esta población y á mi disposición.Dada en Melilla á 13 de Junio de 1908.=Manuel Lorduy.

JG—3132ORENSE
D. Pedro Rodríguez Pérez, primer Teniente, Juez instructor del regimiento Infantería de Ceriñola, núm. 42.Por la presente requisitoria llamo, c i so y emplazo á Manuel G*bián Mourino, hijo de José y de Secundina, natural de Bamara, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Abión, Concejo de ídem, provincia de Orense, avecindado en Aldea, Juzgado de primera instancia de Ribadavia, provincia de Orense, Capitanía general de la octava región, de oficio la • brador, edad veintiséis años, para que en el término de tre in ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado de in^tfuceión á fin de que sean oídos.sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde sí no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía ju iicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referí io procesado, y en caso de ser habido lo remitirán en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este dia.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, se inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la proviu da de Orense.Dada en Orense á 15 de Enero de 1908.=E1 Juez instructor, Pedro Rodríguez.=Por su mandato, el Secretario, F rancisco Regúlez.   ^  JG—3030
D. Marcial’Barro García, Capitán del regimiento Infantería de Ceriñola y Juez instructor militar.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re cluta de 1904, por el Ayuntamiento de Peroja, Pedro Chdeiro González, hijo de Francisco y de Tomasa, natural de Quinte- la de Celaguantes, de oficio labrador y de veintisiete años de edad, para que en el término de treinta días, á contar de la fecha de la publicación de esta requisitoria, se presente en el cuartel de San Francisco, de esta plaza, a responder de los cargos que le resultan por haber faltado á la concentración de 22 de Febrero último; en la inteligencia de que si no lo verifica será declarado rebelde.Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y m ilitares que en caso de ser habido dicho sujeto lo remitan á mi disposición, con las segur idades convenientes.Orense 28 de Mayo de 1903.=Marcial Barro. JG—2973

D>Manuel García Alvarez, primer Teniente, Juez instructor del regimiento Iafantería de Ceriñola, núm. 42.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ramón López Carreiro, hijo de José y de Dolores, natural de Alborellos, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Boborás, Concejo de ídem, provincia de Orense, avecindado en su pueblo. Juzgado de primera instancia de CarballMio, provincia de Orense, Capitanía general de la octava región, de oficio labrador, edad veinticuatro años, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado de instrucción á fin de que sean oídos sus descardos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el re^rido  plazo s i guiéndosele el perjuicio que h a ja lu g a r. ’A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y requiero á todas las Autoridade?, tanto civiles como m ilitares y á los agentes dé la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo rem itirán en calidad de preso, con las segu- ridadss convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo í acordado en providencia de este día.
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Y p a r a  q u e  l a  p r e s e n t e  r e q u i s i t o r i a  t e n g a  l a  d e b id a  p u b l i 
c i d a d ,  se  i n s e r t a  e n  l a  G a c e t a  d b  Ma d b i d  y  Boletín oficial dt 
la provincia de Oreme.

Dada en Orense á 30 de Mayo de 190S.=El Ju9z instructor, 
Manuel García. =Por su mandato, el Secretario, Francisco 
Regúlez. JG—2975

OROTAVA
D. Antonio Alba Gapote, Comandante del regimiento In

fantería de Orotava, núm. 65, y Juez instructor del expe • 
diente que se instruye al soldado de este regimiento Antonio 
Avila Díaz por falta de incorporación.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Antonio 
Avila Díaz, natural de Buenavista, provincia de Canarias, 
Rijo de José y de Rosa, de oficio del campo, de veintidós años 
ú ¿ edad, para que dentro del plazo de treinta días, á contar 
del en que se publique esta requisitoria, fcomparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de San Agustín, de esta villa, á 
responder de los eargos que le resultan en el citado expedien

te; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado 
rebelde.

A la vez encargo, tanto á JasrÁutoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el cuar 
tel de San Agustín, coadyuvando así á la administración de 
justicia*

Orotava 23 de Mayo de 1903.=E1 Comandante, Juez ins
tructor, Agustín Alba. JG—2979

ANUNCIOS OFICIALES
Ferrocarril A lavés-V izcaín o.

Compañía anónim a.
Se convoca á los accionistas á la junta general extraordi

naria que se celebrará en Vitoria, en el domicilio 8orí i 
tación, 24, primero, ei martes, 22 de Septiembre del o • ' 
te año, á las diez y seis horas.

El Presidente, Emile Cuylits.

OIIDEN DEL DÍA

Disolución total y definitiva de la Sociedad- su lio m 
ción; nombramiento y poderes de lo» liquidadores ^Ulíiv*

El depósito de acciones, para tener derecho de -
con arreglo al art. 15 de los Estatutos, y la entrega de 1 
peleta de entrada, con expresión dejos votos que cada 
nista tenga derecho á emitir, tendrá lugar en el dombív* 
social todos los días laborables hasta el día 12 de SQDti 
bre del año actual, de las doce á las diez y ocho horas.

Vitoria 28 de Agosto de 1908.=E1 Secretario, Robuat? 
Zulueta. X-130~io

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

S I T U A C I Ó N

ACTIVO 5 Septiembre d« 1908. 29 de Agosto de 1908. 

ó Septbre. 1908. 29 Agosto 1908. Fssttai. Peseta*.

Del Tesoro...........  5 103 2 >8 4 7 24 875.373 46 \
Del Banco...........  387 589.757*06 337.668.272 07 j
Consignado par a  [ 392 702 438 53 392 518.458*53 

pago de dere- \ 
chos de Aduana. 9.413 4.813 )

Corresponsal» y agencias del Baneo en el ex
tranjero.

S S S S 5 T . : : : : :  S S » S  § : I S S ® I  « » * • »  « 161.9 5 129 .
P k ta  ..................................................................  855.727.812*45 833 149.661*91
Bronce por cuenta de la Hacienda#..##..• •.#..#• 2 226 590 71 2.598 405*35 
Efectos a cobrar en el día. # 4.644.202 97 3 710.655*96 
Anticipo al Tesoro público, ley de 14 de Julio 1891. 150.000.000 150.000.000 
Pagares del Tesoro, ley de 2 ae Agosto 1899*»«• *. 113.337.047*80 113 337.047*80
Descuentos................................... ...................... . 285 690.643*49 285 025 519 80
Pólizas de cuentas 

de c réd ito ...... 439.377.279 439.403.279 )
Créditos dispon!— / 323.830.S17k85 318.500*063 53 

bles..........f . . . .  115.546.461*15 120.903.215*47 )

Pólizas de créditos 
con garantía... 264.171.770 04 264.532,169 53 )

Créditos disponi- > 131.762.818*14 131.468.538 66
b le s . . . .............  132.408.951*90 133.063.630 87 )

Pagarés de préstamos con garantía..................... 8.640.674 05 9.139.499*05
Otros efectos en Cartera......................... ........... 796 863 72 746.571*64
Corresponsales en el Reino.• ••• ......... o 13 945.845*52 15 946.052*75
Deuda perpetua interior al 4 por 100.................... . 344.468.953*26 344.468.953 26
Acciones ae la Compañía Arrendataria de Taba

cos........................f . ...............................................  10.500.000 10.500.000
Acciones del Banco de Estado de Marruecos, oro.. 769.750 769.750
Bienes inmuebles................................................... * 13 244 217 54 13.244.065*17
Operaciones en el extranjero por cuenta del Teso

ro público, o ro ......................... ............. ........... . 615 47 1.036.343*81

2 699.441.216*67 2.702.351.539*51

S I T U A C I O N

5 Septiembre da-1908. 29 de Agosto da 

PASIVO Pssetss. Paiat**,

Capital del Banco.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  150.000.000 150 00ooaa
Fondo de reserva................................. . 20.000.000 20-COft non
Billetes en ci rculación. . • . . . . . ♦ .  1.671.908.350 i 651 208^
Cuentas corrientes. 498.370.522*51 520^99365o qn 
Cuentas corrientes en o r o 562 552*35 5S9 890‘̂ n 
Cuentas corrientes oro, para pago de derechos de ' /u

Aduana....................... . 9.413 4 310
Depósitos en efectivo........ ...................... 21 571.530*94 21.649*679*01

/ Su cuenta comente de efectivo 47.220 289 96 56 6955iq 
í Por pago de intereses de D*u¿ a idüil
j perpetua interior..................  9.497.244*47 9.959 115*17
j Por pago de amortización é in- , 
i tereses de Deuda amortiza ble
l a l '5 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.245.164*77 3.860.489*77
I Por pago de amortización e m- 
( tereses de Obligaciones sob> e

Tesoro público. la renta de Aduanas...........  22L186‘59 221 ira w
Por negociación de Obligacio

nes, emisión 1.° de Mayo 1908. 43.688*62 43.688*62 
Por pago de Deuda exterior en

oro........................................ 1 181.472*31 1.390.429*20
Por ingresos de Aduanas en oro. 15.414 536 03 34 824 326*62 

\ Por suscripción á metálico en 
Deuda amortizable al 4 por
1°0...................................... 1.441.144 62 1.506.80674

í Para pago de la Deuda perpetua
tribueionee!?.) í ^ r io r . . . ^ ............. ............ 42.750.318 89 27.654.478*06

( Para pago de la Deuda amorti
zable al 5 por 100. • ■... ■«,.. 11.449.650* 14 > 

Dividendos, Intereses y otrss obligaciones á pa-

Creditos con garantía de valores de la propiedad 
del B a n c o . t . a « . i i i * i . . . « . ■. »( ■<«? 96.000.000 96.000.000

Ganancias y pér- 1 Realizadas........*# .«#««.•*<*#.« 10.884.405*62 10.566.531*05
didas#. . . . . . .  (No realizadas.. *,«*#•#•«* t . . .  * 17.668 37 16.414*12

Diversas cuentas • , , s. ........................ . 67.489 421 *57 55 350 953 05

2.699.441.216 67 2.702.351 539 51

Tipo de interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sabré efectos, 4 V* por 100.
Eí Interventor, Emilio Rodero^Y 0 8 °=P. el Gobernador, G. da la Peña. X—

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

• l u e r v a e i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  6  d e  S e p t i e m b r e  d e  1 9 0 8 .

HGRA3
ALTURA 

«•1 bardmette
VBBMÓS8BTR9 73D9&H

£  le f ia s D26EOG1ÓS6 H B f S B Sf sfinclda 8 0° 
sn mSlfmstros 8tOS. Ha&eSetiis.

M
V8i@9 S3B6BS.

ftlaUvBi § al»» del vfonSs. m  ofeife

|je Os laaséis*. . . . . , , ,  

l É l d  a&afiaas.........

706 64 18.2 13.8 9.5 61 N E ... . . . . . . Brisa fuerte. • 

Idem.. . . . . .

Despejad#,

Idea

Ide».

IdfeS..

Idem

Ictess.

Idem.

709 35 15 0 12.4 9.3 74 NE..............

1 ó  h n s la s g ti 710.18 23.5 16 9 11.0 51 n n e ........... Briss •••••••

i i  ¿al <S¿2.,. . . . . . . . . . . . . . . 709 37 30.3 21.3 13.6 44 SE............... Idem. , , , ,  s,

8 Os la tai¿9 708.24 33.3 20 4 11.1

8.9

29 SE......... . 1 desa iisers. 

Idem. c . , . .8 ds Ss iafds. .7 . . . . . . . q. e 707.59 30.6 18.0 27 'WSW........ .

i  d*Í9 BGtóSóc 708.14 24.8 15.0 7.7 33 NW............. Brise. . . . . . .

Temperatura máxima da &lr« á la sombra.#»«• 34.8
Idem m í n i m a . . . . 15. 2 

Diferencia • • . . .  § • •# i ••#•••• ® •••«••#•• § 19.6
Temperatura máxima ai sol, á dos metros de la

tierra...  .........       42,0
Idem id., dentro de una esfera de cristal..« . . .  * 61,5

Diferencial . i i c a c  «i ......... . . oae. . .  19.5
Temperatura máxima á cielo descubierto, junte

i  la tierra vegetal ó laborable. .............  46.0
Idem mínima ídem i   ............. i . . . i ............  15.0

Diferencia..  ..............     31,0

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro
horas (kilómetros) . . .  fi *«••.«. ..........313

Oscilación barométrica ídem (milímetros}, . . .  5 3 .54
Altura ídem con respecto á la media anual, á las 

nueve horas de la n o c h e , , 4| » 1.14
Lluvia en las últimas veinticuatro horas {mñi *

metros)..«. ■.. •    a   ,. , * 9, >
Sol completamente despejado*. . . , ,  *».».. F, -, /  12 h 00 m
Sol cnif«velado por nubes ó vapores. o h 20 m

Total de insolación durante el dí a, .  12 h 20 m

PARTE NO OFICIAL
A N U N C I O S .

T e ita m e n tc r ía  del finado  
D . J u lio  F ortu iiy Soler (ó J u lio  Fortuny)*
Por el presente se hace saber á cuantas personas tengan 

créditos ó reclamaciones contra la testamentaría del finado

D. Julio Fortuny Soler (conocido también por Julio Fortu- 
ny), de Picasent, provincia de Valencia, España, y Stanley 
Street, núm. 15, en la ciudad de Liverpool, Inglaterra, co
merciante en frutas, fallecido el día 21 de Mayo de 1908 en 
el expresado Picasent, y cuya testamentaría fue adjudicada 
en 14 de Julio de 1908 á Mr. David Maclver, Procurador re
sidente en 18, Water Street, Liverpool, y Apoderado legal 
de su señora madre Doña Pascuala Soler Aguado, pariente 
más cercano del difunto, para que envíen á dicho Adminis
trador á la oficina de sus Procuradores, los abajo firmados, 
particulares de sus reclamaciones dentro del plazo de dos 
meses calendarios, á contar desde ei día de la fecha. Se hace

saber también que, transcurrido dicho plazo, el citado Ad
ministrador procederá á la distribución de los bienes entre 
las personas que tengan derecho á ellos y que hayan notifi
cado por entonces sus reclamaciones, no aceptando la res
ponsabilidad del todo ó parte de los bienes que se distribu
yan con respecto de aquellas personas cuyas reclamaciones 
no hayan sido notificadas oportunamente.

Fechado hoy día 7 de Agosto de 1908.=Lightbound, 
Owen & Maclver, Procuradores del dicho Administrador, 
18, Water Street, Liverpool, Inglaterra. X—72—1

Sem inarlo eclesiástico de igulrre^  
en  V itoria.

*
D, Ignacio Lasquibar y Olaciregui, Rector del Seminario 

eclesiástico de Aguirre, establecido en esta ciudad de Vitoria.
Por tel presente edicto cito, llamo y emplazo por el término 

de treinta días, que se contarán desde esta fecha, á los que 
se crean con derecho á las becas y dotaciones instituidas por 
el limo. Sr. D. Domingo Ambrosio de Aguirre.

Las solicitudes documentadas en forma se dirigirán i  esta 
Rectoría.

Y para que llegue á noticia de los interesados, firmo el

Ííresente, de acuerdo con el Patrono de sangre D. León Va- 
encía y Andía, en Vitoria á 1.° de Septiempre de 1908.=Doe* 

tor Ignacio Lasquibar. X—149—1

SANTOS D EL D IA.
Santos Juan y Anastasio, mártires.

ESPECTACULOS
PRICE.—A las 8 y 1 [2.—Fausto.

APOLO.—A las 7.*—La patria chica.—La noche de Reyes» 
El mal de amores.—Las bribonas.

NOVEDA.DBS.-A las 6 li2.—Sal de e s p u m a .-E l ilaso 
Cañizares.—Los chicos de la escuela.—El señor Joaquín. 
Sal de espuma. _______ __ _


